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15947· Pleno. Recursos de inconstitucionalidad acumulados.
mimeros 111//981. 109//981. 655//981, 679//981 Y
111//984. Sentencia nrlmero 61/1986. de 1/ de mayo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás Y Valiente, Presidente; doña Gloria Be¡ué Can
tón. don~rLatorre Segura, don Francisco Rubio Uorente, don
Luis Diez-Picaza y Ponee de León. don Antonio Truyol Serra, don
Fernando Garela-Mon y Goozález RegueraJ, don Carlos de la Vega
Beoayas, don Eugenio Díaz Elmí!, don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguíente

SENTENCIA

En" los recursos de inconstitucionalidad acumulados. números
111/1982,20911983,655/1983, 6t~~983 Y 223/1984, promovidos
por el Gobierno Vasco, represen por los Letrados don Rafael
Jiménez Asensio. don Javier Madariap Zamalloa y don Pedro José
Caballero Lasquibar, en relación con las Leyes 44/1981, de 26 de
diciembre; 911983, dé 13 julio, y 44/1983, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1982. 1983 Y 1984,
respectivamente, y el Real Decret<Hey 24/1982, de 29 de diciem
bre, y la Ley 511983, de 29 de junio, ambos de medidas urgentes
en materia presupuestaria, financiera y tributaria. Ha sido parte el
Gobierno de la nación, representado por el A1>opd<> del Estado, Y
ponente la Ma$ÍStrada doña Gloria Be¡ué Cantón, Quien expresa el
parecer del Tnbunal.

r. 'ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito de 29 de mano de 1982, el Letrado don
Rafael Jiménez Asensio, en nombre del Gobierno Vasco, fonnula
recurso de inconstitucionalidad, registrado bajo el número
111/1982, contra la Sección 33 (Fondo de Compensación Interterrí
torial) del anexo IV de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de

Presupuestos Generales del Estado para 1982, y solícita de este
Tribunal dícte sentencia en la que «se declare la ínconstitucionali
dad y subsiguiente nulidad de la disposición recurrida».

Segundo.-La fundamentación juridica que sirve de apoyo al
presente recurso contiene dos t1~ de alegacíones: _Unas de
carácter procesal relativas a la legItimación, del Gobierno Vasco
para interponer el recurso y otras referentes al fondo de la cuestión
planteada: La presunta inconstitucionalidad de la regulación del
Fondo de Compensación Interterritorial contenida en la Sección 33
de la mencionada Ley.

Por lo que se refiere a la legítimación, el representante del
Gobierno Vasco pone de manifiesto que el art. 32.2 de la LOTC
reconoce legitimación a las Comunidades Autónomas para el
ejercicio del recurso de inconstituctonalidad contra leyes, disposi
ciones o actos con fuerza de ley del Estado sÍempre que puedan
afectar a su propio ámbito de autonomía. Y considera que la
conexión existente entre la impugnada Seccíón 33 de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado. relativa al Fondo de Campen·
sación Interterritorial. y el ámbito de autonomía propio de la
Comunidad Autónoma del País Vasco resulta clara e indiscutible
por las siguientes razones:

a) la partida destinada al País Vasco contenida en dicha
sección forma parte de los recursos propios de esta Comunidad y
constituye, por lo tanto. un ingreso de su Hacienda General (art.
157.1, el, de la Constitución, y 42. el. de su Estatuto de Autono
mía). Al mismo tiémPo~ la delimitación cuantitativa de dicha
panida y su desglose incide en el principio de autonomía financiera
de Que goza la Comunidad Autónoma vasca para el desarrollo y
ejecución de tas competencias que le son propias Cart. 156.1 de la
Constitución y 1.0 de la LOFCA), vaciándolo de contenido '1
determina, en alguna medida, el desarrollo y devenir económico y
social de la Comunidad.

b} La propia Ley Orgánica de Financiación de las Comunida·
des Autónomas (LOfCA) establece una serie de parámetros enca
minados a la adecuada coordinacíón entre la actlvidad financiera
de las Comunidades Autónomas '1 la Hacíenda del Estado, Que,
como tales. constituyen conexión suficiente para fundamentar el
interés Y. en consecuencia, la legitimación de la Comunidad
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Autónoma del País Vasco para interponer el presente recurso: Por
- una parte, el Consejero de Hacienda de esta Comunidad, junto con

los Consejeros de las demás Comunidades, fonna parte del Consejo
de Politica FI$ClII y Financiera de las Comunidades Autónomas,
órgano consultivo que conoce de los criterios de distribución de los
recursos del Fondo de Compensación Interterritorial (art. 3 de la
LOFCA) y, por otra parte, el arto 16, apartado 3.°, de esta misma
Ley establece expresamente la necesaria intervención de las Comu
nidades Autónomas en las materias objeto de su comp:tencia, al
concretarse los diversos proyectos en que deban materializarse las
inversiones que se realicen con cargo al mencionado Fondo.

e) Finalmente, la organización autonómica plasmada en la
Constitución no se agota en el autogobierno de cada Comunidad.
sino que las diversas Comunidades aparecen tambii:n como codefi·
oidoras o correalizadoras del interés general; por ello, cualquier
norma que pudiera incidir en este ámbito determina la legitimación
para interponer el recurso de in~nstitucionalidad.

Tercero.-En cuanto al fondo de la cuestión planteada, las
alegaciones del Gobierno Vasco se centran en los sis;uientes
aspectos: a) Procedimiento-de tramitación parlamentaria~b) crite
rios de distribución del Fondo de Compensación Interterritorial~c)
detenninación concreta de los proyectos de inversión. y d) relación
del Fondo previsto en la Sección 33 con el Fondo de Compensación
Interterritorial previsto en la LOFCA.

a) El arto 158.2 de la nonna fundamental prevé la constitución
de un Fondo de Compensación con destino a p.stos de inversión
oon el fin de corregir desequilibrios económicos intertenitoriales y
hacer efectivo el principio de solidaridad. Ya este respecto el art.
16 de la LOFCA establece que en los Presupuestos Generales del
Estado se dotará anualmente el Fondo de Compensación Interterri
torial, el cual se distribuirá por las Cortes Generales de conformi
dad con lo establecido en el art. 74.2 de la Cnnstitución; es decir,
iniciándose el procedimiento en ~l Senado.

Tal yrevisión está basada en la estrecha relación del Fondo
-cuya finalidad es articular y dotar de contenido el principio de
solidaridad y corregir los desequilibrios económicos- con la propia
estructura territorial del poder y en el carácter de Cámara de f
representación tenitórial que la Constitución atribuye al Senado.

No se puede. pues, confundir la dotación del Fondo con su
distribuci<?n~esta última ha ~e ~~cene a través-~l ~uce procedi·
mental fijado en la Conslltuclon, que no COinCide, ni puede
coincidir, con la tramitación presupuestaria. Por otra parte, la _
voluntad vinculante de las Cortes sólo puede expresarse en este
caso medíante una Ley y así ha de jnterpretarse el término
«decisiones» contenido en el mencionado ario 74.2 de la norma
fundamental.

En consecuencia, al no haberse regulado la distribución del
citado Fondo por Ley tramitada en la forma indicada, se ha violado
expresamente la Constitución y la WFCA y, a tenor de lo previsto
en el an. 28 de la LOTC, procede declarar la inconstitucionaIidad
de la Sección 33 de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado.

A ello añade la representación del Gobierno Vasco que la
distribución del Fondo se ha realizado sin que se - hubieran
establecido previamente mediante ley los criterios pertinentes, tal
como determina el ano 16 de la LOFCA.

b) En el supuesto de que este Tribunal desestimare la alega
ción anterior, dicha representación alesa, como fundamento. de la
pretendida inconstitucionalidad de la citada Sección, que los
criterios utilizados en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para. 1982 están en contradicción con los establecidos en la
LOFCA.

Reconoce que tales criterios no aparecen fijados en la mencio-
nada Ley, pero teniendo en cuenta que la distnbución se realizó de .
acuerdo con-el dictamen del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de las Comunidades Autónomas -del que discrepó el representante'
vasco, fonnulando voto particular-estima procedente analizar los
criterios en él contenidos, contrastándolos con los establecidos en
elart. 16 de la LOFCA. .

En relación con el primero de dichos criterios -la inversa de la .
renta por habitante-, considera que la aplicación de <:sta variable,
así definida, podría dar lugar a resultados páradógicos, por lo que
ha se someterse a un «factor de coneocióD», factor Q~' en su
opinión. no puede ser otro que el volumen de población de la
Comunidad. La Ley de Presupuestos del Estado acepta esta
ponderación, si bien introduce un elemento más: La retación
existente entre la renta por habitante de la Comunidad que la tenga
más haja y la. de la respectiva Comunidad; pero este elemento, al

. reforzar el carácter redistributivo y equitativo de la variable,
origina un cambio importante en la participación de cada Comuni-
dad en el Fondo de Compensación. '

La rep~tación del Gobierno Vasco estima que estamodifi
cación adolece de inconstitucionálidad y debe ser anulada, al no
estar pennitida por la LOFCA, pues si bi,en, de conformidad con

elan. 16.1, f) de esta Ley, es posible utilizar otros criterios, lo que
no cabe es desvirtuar la definición de los expresamente enumera
dos en ella. Esto ne> quiere decir que la Comunidad Autónoma del
País Vasco no acepte el principio de aolidaridad interterritorial; lo
que el Gobierno Vasco~~~u~~~e se respete la forma en que
dicbo principio ha q p en la LOFCA.

Por otra parte -añade-, dada la configuración juridica del
Fondo, al que se atribuye la finalidad de corregir los desequilibrios
territoriales, los datos estadísticos que han de servtr de hase para
la determinación de la variable deben ser los correspondIentes al
momento inmediatamente anterior al de la vigencia del Fondo.
máXime en una situación de ¡raye crisis económica que no ha
afectado con la misma intensidad a·los distintos territorios. Por
ello, no cabe otra solución que conferir el carácter de provisionales,
o ... cuenta», a las asignaciones del Fondo realizadas sobre la hase
de datos antiguos, o declarar inconstitucionales y nulas dichas
asignaciones.

También muestra su disconformidad la representación del
Gobierno Vasco con los criterios establecidos para calcular las
demás variables definidas en el art. 16.1 de la LOFCA.

Así pone de manifiesto que, al definir la variable migratoria
como «la media del saldo migratorio interno de la ('.<>munidad más
la medía de.emí¡ración exterior correspondiente a los último diez

.años, tomando valor cero aquellas Comunidades cuyo saldo sea
positivo y distribuyéndose exclusivamente el valor de esta variable
entre las restantes, se introduce un elemento nuevo: La inmigra
ción, dado que la LOFCA se refiere sólo a la tasa de población
emigrada de los diez últimos año... (art. 16.1, b). Por otra parte, la
Ley de Presupuestos Generales del Estado olvida que en los últimos
diez años ban existido modificaciones sustanciales en la distribu
ción demográfica, por lo que debió atribuir mayor importancia al
segundo quinquemo.

Asimismo -señala-, se ha sustitnido el criterio del «porcentaje
de desempleo sobre la población activa», propuesto en el art. 16.1,
e) de la LOFCA. por el de «la diferenClB entre la tasa de paro
existente en cada Comunidad y la tasa _media nacional», aplicando
este índice exclusivamente a las Comunidades cuya tasa de paro se
sitúe por encima de la media, con lo que se produce de nuevo una
transgresión de la LOFCA.

Por último, la representación del Gobierno Vasco muestra su
disconformidad respecto al peso relativo' que se ha asignado a las
distintas variables y respecto a la utilización exclusiva de los datos
elaborados por el lNE con olvido de las competencias conferidas en
materia estadística a .varias Comunidades y de lo dispuesto en la
disposición adicional tercera de la LOFCA.

Como consec1,lencia de todo lo expuesto, concluye que la
Sección 33 de los Presupuestos Generales del Estado mcurre en
inconstitucionalidad y nulidad..

e) En cuanto a la determinación concreta de los proyectos de
inversión pública financiados con cargo al Fondo. contenida en los
anexos de la mencionada Ley de Presupuestos. la repre~ntación
del Gobierno Vasco alega que no se ha seguido el método
procedimental establecido en el art. 16.3 de la LOFCA, conforme
al cuaJ tal determinación ha de efectuarse de mutuo acuerdo entre
el Estado r la Comunidad Autónoma-«según la distribución de
competenC18S existentes en cada momento». _

Cualquiera que sea la interpretación de este precepto -senala-,
lo que resulta claro es que·en ni.n¡ún-caso puede entenderse que
corresponde al Estado unilateralmente decidir todos los ¡>royectos
de inversión, incluidos los referentes a competencIas propla~ ~e las
Comunidades Autónomas, y esto es lo que ha hec!>o la Administra
ción del Estado en la Ley de Presup¡lestos.
. A este respecto, pone de manifiesto que en el· infonne econ~

mico-financiero adjunto a los presupuestos se establece que el PlllS
Vasco y Cataluña «recibirán las cantidades que. figuran en el Fon'!o
adscritas a actividades que ya han sido transfendas, las cuaJes i5erll!'
aplicadas ala financiación de aquellos proyectos que estas Comum
dades decidan», 1<> que resulta elocuente en rela9ón con la
interpretación que el propin Gobierno del Estado atnbuye al arto
16.3 de la LOFCA. Y, en el mismo sentido, reproduce párrafos de
la Exposición de Motivos del Proyecto de la LOFCA.. a1esan,do el
indudable valor inter¡>retativo que resulta forzoso atnbwrle.
- De todo lo antenor concluye que la determinación de I<>s
proyectos concretos financiados con .las .transfe.rencias derivadas
del Fondo de Compensación IntertetTltorial es disconforme con la
Constitución (art. 158.2) y con la LOFCA, . . . .

Esta conclusión resulta refonada, a su JUICIO, por el análiSIS de
los proyectos concretos que figuran referidos al País Vasco. Dichos
proyectos chocan abiertamente con la n~ü~a ~f?ra del
Fondo, ya que la corrección de desequilibrios temtoriales eXIge que
éste finanCIe inversiones nuevas y no se destine a pagar deudas
atrasadas o a hacer frente a obras de reparación, como ocurre en el
presente caso' por ello, las cantidades asignadas a estos proyectos
deben ponerse a la libre disposición de la CoIt!unidad Autonoma
para que ésta las invierta en los proyectos de infraestructura que
libremente decida. Y lo mismo cabe decir de aquellos proyectos
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que no contienen detalle suficiente. si la Administración del Estado
no justifica adecuadamente. a lo largo de este procedimiento, que
reúnen la exigida condición de «inversión nueva». '

d) Finalmente, la representación del Gobierno Vasco maoi.
fiesta que, a la vista de aI¡una intervención en el Congreso de los
Diputados, cabria sostener que e! Fondo establecido en la Sección
33 del Presupuesto es «Ul1 F\>ndo de Compensación nominal O
nominativo». y no el Fondo previsto en la LOFCA. Pero aun
admitiendo esta tesis -señala-o la Ley de Presupuestos vuJn:,raria
el sistema de distribución de competencias del Pals Vasco al incluir
una serie de proyectos de invem6n concretos comspondiente5 a
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma, y por ello
resultaría inconstitucional Tal inconstitucionalidad, sólo podria
salvarse censiderando que e! importe total de las consi$naciones
destinadas al País Vasco en la. referida Sección 33 CODSttlUye una
partIda presupuestaria que carece de virtualidad jurídica en cuanto
precisa proyectos de inversión. .

4. Por providencia de 14 de abril de 1982. la Sección Primera
del Pleno de este Tribunal,acuerda admitir a trámite el presente
proceso consutucional y dar traslado al Congreso de los Diputados
y al Senado, por cenduclO de sus Presidentes, y al Gobierno, por
conducto del Ministerio de Justicia, del escrito, de demanda
presentado, para que en el plazo de quince días puedan personarse
en el procedimiento y formular las alegaciones que estimen
oportunas, de conformidad cen lo dispuesto en e! art. 34.1 de
la LOTe. , '

5. Dentro del plazo <:oncedido se reciben las alepciones del
Abogado del Estado. quien, en su escrito de 6 de may\> de 1982 Y
antes de entrar a analizar el fondo de la cuestión debatida, plantea
la posible inadmisibilidad del presente recurso por úna doble llIZón:
A) Falta de idoneidad de su objeto, y B) Falta de lesítimación del
Gobierno Vasco.

A) La Sección 33 de la Ley de Presupuestos no puede ser
objeto de ,un recurso de insccnstitucionalidad, pues ésta, como
eV1dencian los arts. 27.2.b) Y 31 de la LOTe, ,sólo puede versar
sobre «preceptos» y la mencionada Sección no es ningún precepto.
sino la expresión cifrada de unas determinadas fiabifitaciones
cuantitativas de gasto. Las distintas SeCciones del Presupuesto sólo
obtienen carácter prece¡tivo a través de la «norma de aprobaciótu>
contenida en el art. 1. de la Ley de Presupuestos.

Podría argUirse que, baciendo uso del principio «pro acUon...,
este Tribunal podría corregir la inadecuada expresión del objeto
procesal, pero en el presente caso no resultaria procedente por los
siguientes motivos: 1.0 El Tribunal tiene la potestad de invitar a
subsanar lo subsanable (art. 85.2 de la LOTq pero no la de su¡l1ir
las equivocaciones de las partes, y 2.0 La parte recurrente ba elegldo
deliberadamente el peculiar objeto procesal con la pretensión de
que. dada la identidad de los criterios utilizados en la impugnada
Sección de los Presupuestos con los centenidos en el Proyecto de
Ley del Fa, este Tribunal prejuzgue la incenstitucionalidad de una
Ley aún no aprobada.

B) En cualquier caso, el Gobierno Vasco carece de lesítima
ción para impognar la Sección 33 de los Presupuestos Generales del
Estado para 1982. .

El art. 32.2 de la LOTC sólo reconoce leaitimación a las
Comunidades Autónomas contra «las leyes, disposiciones o aclOS
con fuerza de ley C{ue puedan afectar a su propio ámbito de
autonotnia». es decir. al «ámbito derivado de las facultades
correspondientes a sus intereses partÍcu1a.re.... como ba precisado la
STC de 14 de julio de 1981 (FI 3."l. Por lo tanto, la ieBitimación
queda objetivamente limitada a la defensa de las competencias de
la Comunidad Autónoma.

De acuerdo cen esta doctrina, la talta de lesítimación resulta
manifiesta en el presente caso por las siguientes razones;-

a) El Gobieroo Vasco no se limita a impugnar la asignación
hecha a «SUl' Comunidad, por lo que. si prosperue su pretensión
-la nulidad de la Sección 33 de los Presupuestoa.-, resultarIa.n
afectadas todas las demás Comunidades Autónoma y Territorios,
que quedarían privados de unos ingresos por transferencias de lITan
importancía~ exis~ pues, un «eXceso impupatoricNt y una correla
tiva falta de legitimación.

b) Aun cuando la Ílnp'u¡nación se limitase a la asignación del
FCI a favor de la Comumdad Autónoma del Pais Vasco, careceria
también de legitimación el Gobierno Vasec. ya que la! asignación
no afecta a su «ámbito de autonomiu- en el sentido anteriormente
indicado de «ámbito de cempeten~.pues la dotación del Fondo
es una carga general del Estado Y las transferencias del mismo son
ingresos· contingentes y no constituyen un «derecho» de las
Comunidades. La Comunidad vasca puede tener un leaitimo
interés politico en lo que concierne al alcance y cuantía de la
asignación. pero in~ político no equivale a competencia. Por
otra parte, tal impugnación afectaría también a las demás Comuni·
dades aun cuando se acordase la elevación de la dotación Jiobal del'
Fondo -hipótesis dudosa. en una sentencia de inconstitucionaJi.

dad-, pues en este supuesto resultarían modificados Jos criterios
distributivos. .

c) Por último, el órgano de la Comunidad Autónoma legiti·
mado para interponer recurso de inconstitucionalidad sería, en
lOdo caso, el Parlamento vasco. de acuerdo con el art. 28,c) del
EAPV. "

El art. 162.1 a) de la Constitución prevé la legitimación de <dos
órganos ejecutivos de las Comunidades Autónomas Y. en su caso.
las Asambleas de las mismas». Y en el supuesto de que el Estatuto
de la Comunidad instituya una Asamblea, es perfectamente posible
que le atribuya el monopolio del ejercicio de la acetón de
constitucionalidad, como ocurre en el Estatuto Vasco. Pero. aun
cuando la expresión «en su caso» se interpretara en el sentido de
«además», seria preciso deslindar cuándo cerresponde ejercer dich¡¡
acción al Parlamento y cuándo al Gobierno. dado que no cabe
presumir u~ duplicidad en la concesión de legitimación. Pues
bien. dado que las transferencias del FeI son un recurso o ingreso
de la Comunidad Autónoma, cuya previsión debe figurar en los
presupuestos de la Comunidad, la legitimación para interponer el
presente recurso le corresponde al Parlamento. que es -quien
aprueba los presupuestos.

6. En relación con el fondo de la cuestión controvertida y con
carácter previo al análisis de la primera alegación del Gobierno
vasco -la inadecuación del pn:>cedimiento de tramitación parla
mentaria-. el Abogado del Estado expone lo que censidera el
carácter singular de la re8ulación del Fa durante el ejercicio 1982.

El arto 18 de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre. vinculaba al
Gobierno a «constituirlo en los Presupuestos del Estado para 1982
un FCI de conformidad con lo previsto en la LOFCA, pero esta Ley
sólo podría haberse aplicado integramente si se hubiera dictado la
Ley prevista en el último párrafo del apartado 1.0 de su art. 16
sobre índices o criterios de distribución y su ponderación. Ahora
bien. en el momento de la entrada en Vlgor de la Ley de
Presupuestos del Estado para 1982 el cerrespondiente Proyecto de
Ley se estaba tramitando pero no había sido aprobado por las
Cámaras.

La solución dada a esta situación, que es razonable y conforme
a la Constitución, ha consistido sustancialmente en lo siguiente:

a) La dotación del Fel se ha hecho en los Presupuestos
Generales del Estado en cumplimiento de los arts. 4.2.b) y 16.1 de
la LOFCA.

b) Tal dotación aparece desagregada territorialmente yespeci
ficada ~r conceptos presupuestarios, tal como viene exigido por
principIOS elementales de Derecho presupuestario y técnica presu
puestaria.

e) Esa desagregación presupone unos criterios de distribución
y, al no haberse aprobado todavía la Le)' del Fondo de Compensa
ción Interterritorial. que se estaba tranutando según lo previsto en
el arto 74.2 de la Constitución, se aplicaron los contenidos en el
Proyecto de Ley, C{ue habían sido informados favorablemente por '
el Consejo de Políllca Fiscal y Financiera en suAcuerdo 2/1981, de
16 de septiembre.

De esta forma se hizo posible la dotación del FCI para 1982 sin
que ello supusiera infringir el art. 74.2 de la ConsutuCÍón como
pretende e! Gobierno Vasco.

En primer lugar. no es de aplicación el mencionado precepto
constitucional a los Presupuestos Generales del Estado. pues éstos
se limitan a aplicar los criterios genérices ,de! art. 16.1 de la
LOFCA, cencretados en el Proyecto de Ley del FCI, el cual se está
tramitando con arreglo al art. 74.2 de la Constitución y a cuyo texto
definitivo babrá de atenerse.

Por otra parte. si el Proyecto de Ley, aprobado ya por el Senado.
se aprobará por el Congreso en sus propios ténnin<?So no se podría
atribuir ninguna inconstitucionalidad a la SeccIón· 33 de los
Presupuetos, pues ésta se habrá limitado a «preaplicar» criterios
distributivos ulteriormente aprobados de conformidad con el art.
74.2 de la Constitución en una Ley que, además, confirma
indirectamente, en su disposición tranSItoria tercera. la corrección
de tal «preaplicació"". Y si el Congreso modificara los criterios, la
propia Ley del FCl proveerá, bien admitiendo para el ejercicio de
1982 los criterios distributivos utilizados en los Presupuestos para
ese ejercicio, o bien obligando a modificar los créditos presupuesta·
rios para ajustarlos a los criterios distributivos que la Lex fije.

7. Por lo que se refiere a los «criterios de distnbuciótu>
implícitamente utilizados en la Sección 33, el Abogado del Estado
manífiesta que las alegaciones del Gobierno Vasco reproducen los
argumentos contenidos en el voto particular formulado por su
Consejero de Economía y Hacienda al Acuerdo 2/1981 del Consejo
de Política Fiscal y Financiera que sirvieron de base al Proyecto de
Ley del Fa,10 que evidencia la pretensión de dicho GobIerno de
que el Tribunal C~nstitucional p~j~ue la constitucipnalidad. de
una Ley aún no vigente. Tales alegacIones serían pertinentes SI se
hubiera recurrido la Ley del Fa, pero no lo son en el presente caso ,
en que no se recurre ningún preceptO o «textOlt, sino unos criterios
no fonnulados expresamente. -".
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No obstante, el Abogado del Estado bace una serie de precisio
nes a este respecto. Ef art. 16.1 de la LOFCA no contiene en
puridad «variables definidas», sino criterios orientadores de la
distribución que deben tener en cuenta las Cámaras al adoptar la
decisión a que se refiere el art. 74.2 de la Constitución. Asilo pone
de manifi~~r una parte, la admisión de «otros criterios que se
estimen entes», '1ue no tienen por qUé ser criterios cualitati·
vamente di versos de los expresamente enunciados, sino que
pueden ser complementarios, auxiliares y aun. correctores de los
efectos indeseables de 6stos, y, por otra parte, la rentisión a una ley
ordinaria de la «ponderación de los diversos índices y criterios»
(art. 16.1 de la LOFCA, párrafos penúltimo, letra 1), y último),
ponderación que incluye tanto el «peso relativo» de cada variable
en relación con las demás, como la «ponderación interlla» que de
cada variable se efectúa al definirla. La concreción de ambos tipos
de ponderación la realizan los arto. 4 Y 5 del Proyecto de Ley del
FCI, baJo los titulos «Criterios de distribución» y «Definición de
las. vanables», cuyo tenor implícitamente anticipa el resultado
distributivo de la Sección 33 de los Presupuestos del Estado
de 1982.

Con ello, pues, no se vulneran los criterios -por lo demás
orientativos, genéricos y técnicamente inútiJes por falta de una
concreción rigurosa- del art. 16.1 de la LOFCA; simplemente se
desarrollan interpretativamente, ponderándolo,s y convirtiéndolos
en técnicamente operativos. .

Por lo que conCierne a los datos utilizados, procedentes del INE.
es posible -señala el Abogado del Estado- que hubiera sido más
«justo» hacet: una extrapolación estadística a 1981, pero la mayor
o menor justeza de UDas técnicas estadísticas no es una razón de
inconstitucionalidad. Del mismo modo que tampoco lo es el q.ue
los datos se hayan obtenido con una mayor o menor coordinaCIón
con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

8. En cuanto a la impugnación de los proyectos concretos de
inversión relativos al Pals Vasco, el Abogado del Estado manifiesta
que la explicación del ¡asto contenida en la Sección 33 no
desciende a los proyectos de inversión concretos: es sólo una
previsión, respecto a la cual únicamente pueden considerarse fijas
la cuantía global y la distribución interterritorial. En efecto, el
lmexo I de la Ley de Presupuestos, en relación con el arto 2,
apanado primero, .cinco, de la misma, establece que podrán
autorizarse las transferencias de crédito que sean necesarias entre
los De~entos ministeriales y la Sección 33, Fondo de Com
pensación Interterritorial, y viceversa, para cumplir los objetivos y
finalidades de dicho Fondo, sin modificar su cuantía y distribución
territorial. .

Los proyectos concretos deinversión,.que~prevé financiar con
los presupuestos de un ~jerciciopuden fonnar parte de la documen
tación anexa al anteproyecto de la Le)' de Presupuestos que se envía
a las Cámaras para la mejor diSCUSIón de los mismos, y esto ha
ocwrido en el presente caso. Pero no resulta posible basar en esta .
documenta.eión la inconstitucionalidad por «algo que no dicelt, que
no se desprende de ella.

. Sin peIjukio de ello, el Abogado del Estado considera proce
dente hacer algunas precisiones respecto al acuerdo que debe existir
entre el Estado y las COmunidades Autónomas en cuanto a la
materialización de las inversiones realizadas con cargo al Fe!.

En primer lugar, no cabe inferir del arto 16.3 de la LOFCA que
con cargo al FeI sólo sea posible financiar proyectos en materia de
competencia de laS Comunidades Autónomas, y en idéntico
sentido han de interpretarse los arts. 6, 7, 9 Y 11.1 del proyecto de
Ley del FCI.

En segundo lugar, la racionalidad en el modo de proceder exige
que el acuerdolt a que .se refiere el mencionado art. 16.3 de la
WFCA se produzca con tiempo suficiente para poder efectuar los
cálculos y cuantificaciones oportunos. Y así se establece en el an.
7 del proyecto de Ley del Fa, el cual exige también que se
especifiquen en los presupuestos los proyectos de invenión objeto
del ,",cuerdo».

En los presupuestos para 1982 no ba habido _uerdo>o ni se han
especificado los proy~tos que habrán de ejecutarse con ~o al
FCI, pues en aquel momento resultaba' imposible inclwr. la
dotación del mismo. No obstante no se olvidó la exi¡encia básica
contenida en el arto 16.3 de la WFCA. En efecto, en la Memoria
del anteproyecto de la Ley de Presupuestos r"ura un documento,
el número l. en el que se afirma que la ejecu.cIón de los proyectos
de inversión incluidos en el .FCI será realizada por el .Estado
«excepto en el caso del Pals Vasco y de Cataluña», 'lue recibirán las
canti'!ades que r~uran en el Fondo adscritas a acI1vidad.,. 'lue ya
han Sldo transfertdaS, las cuales serán aphcadas a la finanCUlC1ón de
aquellos proyectos que estas Comunidades decidan. Con lo cual, el
acuerdo que no pudo obtenerse antes de la aprobación de los
Presupuestos babrá de obtenerse después. . .

. No ha existido pues, infracción del arto 16.3 de la LOFCA. Por
otra parte, resulta además dudoso Que una infracción de este tipo
tenga transcendencia constitucional o que no quepa sanar el vicio

requiriendo el acuerdo de la Comunidad Autónoma en rase de
ejecución del Presupuesto. ..

·9. Finalmente, en relación con la «Ilominalidad» del Fel en
los Presupuestos del Estado para 1982, el Abogado del Estado
manifiesta que. no se trata de UD Fondo aparente, sino del FCl
previsto en la Constitución y en la LOFCA. Pero, en cualquier caso,

.esa al'lfÍencía no llevaria a la inconstitucionalidad de la Sección
33, SIDO tan sólo el cambio del rótulo, pues no es razón de
inconstitucionalidad el que el Presupuesto del Estado prevea
crédítos para financiar inversiones en materias que puedan ser
competencia de las Comunidades· Autónomas. La Constitución
(art. 157.l.c), el Estatudo de Autonomía del País Vasco (art. 42.c)
y la LOFCA (arts. 4.2.b) Y 15, Y disposición transitoria primera)
preven que puedan constituir teCUfIOS de las Comuninades Autó
nomas otras asignaciones de los Presupuestos del Estado además de
las partidas del FCI, lo que justificaría, en todo caso, la Sección 33
en cuanto a la asignación de fondos que efectúa a favor del País
Vasco, siendo, por lo demás, dudosa la legitimación del Gobierno
Vasco para impugnar lo que favorece a la Comunidad Autónoma
Vasca. Además -añade- es manifiesto que la asignación de recursos
financieros en ningún caso supone, en si y ~r sí, violación del
ámbito de autonomía del País Vasco ni invaslón de las competen
cias de esta Comunidad Autónoma.

10. Por escrito de 30 de marzo de.l983, el Letrado don Javier
Madariaga ZamaUoa, en nombre del Gobierno Vasco, formula
recUrso de inconstitucionalidad, registrado bajo. el número
209/1983, contra la disposición adicional tercera del Real Decreto
ley 24/1982, de 29 de diciembre, sobre medidas ulllentes en matena
presupuestaria, financiera y tributaria.

En· el suplico del mencionado escrito el representante del
Gobierno Vasco solicita se tenga por interpuesto recurso de
inconstitucionalidad contra la disposición adicional tercera y la
Sección 33 relativa al Fondo de Compensación Interterritorial del
anexo n del Real Decreto-ley 24/1982, de 29 de diciembre, y se
dicte sentencia en ,la que se declare la inconstitucionalidad y
consiguiente nulidad de las disposiciones recurridas.

11. las alegacíones contenidas en los fundamentos jurídicos
de la demanda se centran en los siguientes puntos: A) La
presunta violación del art. 86.1 de la Constitución por el Real
Decreto-Iey impugnado en cuanto aprueba el FCI; B) La pre
sunta violación del arto 74.2 de la Constitución al no seguusc el
¡m>cedimiento establecido en dicho precepto para la distribuc~ón
del FCI' C) La presunta vulneración del arto 158.2 de la ConsUtu
ción y del art. 16 de la LOFCA, en cuanto a la determinación
concreta de los diferentes Pro~ectos a efectuar con .cargo a las
transferencias derivadas del FCI.

12. Antes de entrar a analizar el alcance de la expresión
«régimen de las Comunidades AutónOma&» contenida en el arto
86. I de la Constitución y su repercusión sobre la utilización del
Decreto-ley en materias relativaa al FCI, el representante del
Gobierno Vasco pone de manifiesto la vinculación existente entre
el mencionado Fondo y el régimen ecoDÓmico-financiero de las
Comunidades Autónomas. Dicha vinculación deriva, a su juicio,
de la finalidad que atribuyen a aguél el art. 148.2 de la Constitución
y los arto 16 Y l8 de la LOFCA, Y del hecho de que el Fondo
constituya uno de los recunos que mtegran el sistema de ingresos
de la Comunidad. Por un parte, según los mencionados preceptos,
el Fel ba de distribuirse entre las Comunidades Autónomas y ban
de destinarse a proyectos de inversión en materias sobre las que la
Comunidad tiene competencia, así como a obras conjuntas entre el
Estado y las Comunidades, todo ello sobre unas bases de coordina
ción y de mutuo acuerdo, 10 que implica el reconocimiento de un
amplio protagonismo y grado de participación a las Comunidades
Autónomas en la selección de los proyectos financiados con cargo
al Fel. Por otra parte, las transterencias de ~te y otras asignaciones
,con cargo a los Presupuestos Generales del Estado figuran en los
art. I57.1.c) de la Constitución y 4.2 de· la LOFeA como uno de los
recursos de las Comunidades Autónomas, y en el arto 42 del EAPV
se les incluye como uno de los ingresos de la Hacienda general del
Pais Vasco, lo que significa que el mecanismo de financiación de
las Comunidades viene detenninado, al menos parcialmente, por
su participación en los ingresos recaudados por el Estado. La
disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 24/1982, objeto
del presente recurso, regula la dotación global del FCI y su
distribución, estableciendo la forma en que las Comunidades
Autónomas ,podrán disponer .de los correspondientes crédítos.

Sobre esta base el ~ntante del Gobierno Vasco plantea la
posible inconstitucionalldad del Decreto-ley por violar el límite que
el arto 86.1 de la Constitución establece al excluir de su ámbito .el
régimen de .las Comunidades Autónomas». En su opinión, esta
expresión hace teferencia a las materias que afectan a las competen
cias de las mismas, y en relación al caso presente, a la regulación
de los aspectos que puedan influir en su régimen econóniico--
financiero, como puede ser la distribución del rC!. Esta materia,
por lo tanto, resulta excluida del J:>ecreto..ley por la naturaleza
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misma del Fondo, que es diferente a la de, las demás partidas
presupuestarias. .

No cabe -sostiene- hacer una equiparación entre las expresio
nes «régimen de las Comunidades Autónomas» (art. 86.1 CEl y
«aprobación de los Estatutos de Autonomía» (art. 81.1 CE), pues ~i
la voluntad del constituyente hubiera sido exluir del ámbito _de los
Decretos-leyes únicamente a ,aquellas normas Que afectaran a la
aprobación de los Estatutos de Autonomía no hubiera hecho falta
aquella referencia; bastaba con la reserva de Ley orgánica del art.
81.1 de la Constitución. .

SegÚD la doctrina -añade-, dentro de esa excepción ha de
entenderse comprendída la regulación del ejercicio de las compe
tencias financieras del art. 157.3 de la norma fundamental; el
régimen a que se refiere el art. 86.1 no se agota en el contenido del
Estatu!", sino que también remite al proeedimiento de aprobación
o mooincación del mismo y a todas las disposiciones estatales
mediante lasc~ de acuerdo con la Constituci6n, se atribuyan
competencias a las Comunidades Autónomas.· .

En consencuencia, no cabe regular mediante el mecanismo del
Decreto-ley aquellos aspectos que afectan al régimen económico
financiero de las Comunidades a que se refiere el art. 157 de la
Constitución, debiendo inferirse que cualquier alteración que se

. produzca en cuanto a la distribuci6n del FC! y su transferencia a
lis Comunidades .Autónomas· a !lavé! de dicha vía jurídica
excepcional resulta contraria a la· Constituci6n. ~,. ....

Finalmente, dado que el Decreto-ley fue convalidado por el
Conp-eso de los Diputados, el representante del Gobierno Vasco
analiza los efectos de esta convalidaci6n, regulada en el art. 86.2 de
·la Norma fundamental. A su juicio) la convalidación no convierte
a los Decretos-leyes en Leyes por las siguientes razo
nes: al porque el procedimiento de convalidaci6n se aparta
totalmente del establecido en la Constitución para la elaboración de
las Leyes, ya que excluye la presencia del Senado, bl po"lue si se
conviertieran en Leyes quedaría sin contenmo la posibilidad de
recurrir los Decretos-Ieyes ante el Tribunal Constitucio
nal; cl porque el procedimiento de convalidaci6n hace iml"'sible
el trámite de enmiendas, esencial dentro del proceso legislal1VO, ya
que la ÚDica posibilidad que queda al Congreso de los Diputados
es pronunciarse sobre la convalidación del Dccretd~%. en su
totalidad o derogarlo; y dl porque la norma convali carece
de la sanción real, exigida en el art. 91 de la Constituci6n.

13. En cuanto a la tramitación parlamentaria del Fe! y la
determinación concreta de los proyectOs de inversión financiados
con cargo a dicho Fondo, el representante del Gobierno Vasco
reproduce sustancialmente las alegaciones contenidas en el escrito
de interposición del recurso de inconstitucionalldad 111/1982 que·
hemos resumido en el antecedente tercero, apartados al, bl y cl, de
la presente sentencia.' .

14. Por providencia de 6 de abril de 1983, la Sección Tercera
del Pleno acuerda admitir a trámite el mencionádo recurso. Y. de
confonnidad con lo dispuesto en el art. 34.1 de la. WTC, dar
traslado al Congreso de los Diputados y al Senado por·conducto de
sus Presidentes, y al Gobierno por conducto del Ministerio de
Justicia, ! fin de que en el'plazo de quince di.. puedan personarse
en el procedimiento y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

15. Dentro de dicho plazo, por escrito de 25 de abril de 1983,
el Abogado del Estado evacúa el trémite conferido.

En primer término plantea la necesidad de precisar cuál es el
objeto del presente recurso, dado que, mientras que en el encabeza
nuento de la demanda y en la certificaci6n que la acompaña -en
la ~':cese manifiesta la voluntad impugnatoria del Gobierno Vasco
se referencia solamente a la disposición adicional tercera, en
el suplico, en cambio, se especifica como objeto del recurso «la
disposición adicional tercera y la Sección 33 relativa al FC! del
anexo 11 del Real Decreto 28/1982», siendo dé señalar que en la
providencia de admisi6n del Tribunal el objeto del recurso queda
determinado por referencia al suplico.

Admite el Abogado del Estado que existe una conexión necesa
ria entre la disposición adicional tercera y el anexo n. precisamente
porque el sentido de dicha disposici6n es prohibir el «compromiso»
de cantidades superiores a las que figuran en el anexo U. Pero
considera que queda fodavia por concretar si el recurso debe
entendense refendo a la disposiciÓD adicional tercera en relación
con todo el anexo 11 o sólo con el «servicio 02» (País Vasco).

Con ello' el Abogado del Estado replantea la cuestión de la
legitimaci6n del Go6ierno Vasco para recurrir, cuesti6n sobre la
que ya se había manifestado en su escrito de alqaciones en relación
Con el precedente recurso de inconstilUC1onalldad número
111/1982.

iras remitirse al contenido del mencionado escrito señala que.
en su opinión, existe diferencia entre los legitimados para recurrir
a '1ue se refieren los dosa~ del art. 32.2 de la WTC. Los
Ieg¡timados del apartado 1. son 6rganos (o fracciones de órganosl
generales cuya Íll1cíativa- de recurrir pone de manifiesto un Interés
público objetivo general y por ello carece de toda limitación. lo que

no ocurre con.. los Initimados del apartado segundo, qu~ sólo
pueden recurrir aquellas leyes. -disposiciones o actos con fuerza
legal que afecten a su ámbito de autonomía (- h~ de competen·
cIas).

Ahora bien -arguyc-, seria insatisfactorio entender que una
legitimación concedida por resultar afectado el ámbito propio de
autonomía de la Comunidad Autónoma pueda servir para afectar
otros ámbitos de autonomía de otras Comunidades sin oírlas en el
proceso. y eso viene a ocurrir cuando una Comuni4ad Autónoma
Impugna ella sola una norma del tipo de la disposición adicional
tercera·anexo 1I del Real Decreto-Iey 24/1982, si lo que se entiende
impugnado es todo el anexo 11..

Pero tampoco es solución, a su juicio, entender limitado el
objeto del recurso a la asignación efectuada ~ la Comunidad
impugnante. pues can esta impugnación así limitada podría preten
derse una de estas dos cosas: a) la nulidad de la propia asignación.
dejando intactas las demás, supuesto que, de no ser considerado
abaurdo, entnu\aria la falta de legitimaci6n de los órganos de la
Comunidad pan1 recurrir en su propio perjuicio; b) la elevación de
la asignación. pero resulta dudoso que esa elevación pueda lograrse
como pronunciamiento directo de una sentencia de inconstitucio-
nalidad, Y. en todo caso, lesionaría a las demás Comunidades sin
oírlas ya que, o bien el Fa quedaría intacto, lo que suportdria una
disminUción de las asignaciones de o~s Comunidades. o se elvaria
con el consiguiente trastorno de los criterios distributivos del FeI.
áfectando en ambos casos perjudicíalmente -a Comunidades Autó
nomas terceras sío posibilidad de comparecer en el p(OC~so.

. De todo lo anterior deduce el Abogado del Estado que la
Comunidad Autónoma Vasca carece de legitimación para recurrir
el objeto de este proceso constitucional.

Por otra parte -añade-, tal falta de legitimación deriva también
del hecho de que, en puridad, la asignación del FC! no afecta al
ámbito de autonomía (haz de competencias) de la Comunidad
Autónoma y en e~ial, no afecta a las competencias financieras
de la misma, ya que los recursos del Fa constituyen una partida
de los Presupuestos Generales del Estado, siendo calificados en 1ft
LOFCA como una carga general'del Estado.

Finalmente reproduce en lo sustancial sus. alegaciones en el
recurso 111/1982 respecto a la falta de legitimación del Gobierno
Vasco para actuar aisladamente, dado que, de acuerdo con el
EAPV, la. legitimación corresponde al Parlamento Vasco y las
transferencias del Fondo sori un ingreso posible de la HaCIenda
Autónoma que debe figurar en el Presupuesto. cuya aprobación
compete a dicho Parlamento.

16. A continuación el Abogado del Estado examina las alega.
ciones contenidas en el escrito de inte~sición del recurso.

Por lo que se refiere a la presunta VIolación del arto 86.1 de la
Constitución, estima pertinente poner previamente de manifiesto el
sentido de la norma impugnada. Señala al efecto que la disposición
adicional tercera contiene dos apartados. El primero constituye una
~orma transitoria sobre el limite máximo de las cantidades que
podrían comprometerse por territorios y proyectos con cargo a la
dotaci6n global del FCI, Q,ue ha quedado prorrogada en virtud del
art. 134 de la ConstitUCIón; se trata, pues, de una nonna de
ejecución del Presupuesto estatal. El apartado segundo contiene
una norma de contabilización de la ejecución presupuestaria
relati"" a gastos de inversión propios de las competencias asumidas
por las Comunidades Autónomas que hayan de ser realizados por
las mismas, así como a las cons«uencias contables en la ordena·
ci6n del gasto y del pago. -

En resumen, la disposición adicional tercera es una norma
propia de una Ley de Presupuestos, e incluso su apartado segundo
podría figurar en una norma reglamentaria de ejecución presupues-
taria o dé la ordenación de gasto. .

Dada, pues, su naturaleza, .no cabe a!innar, a juicio del Abogado
del Estado, que la mencionada disposici6n afecta al «régimen de las
Comunidades Autónomas» en el sentido del arto 86.1 de la
Constitución. Aun concediendo a efectos dialécticos que dicha
expresi6n tenga un alcance superior a la reserva de Ley orgánica del
art. 81 de la misma, d concepto jurídico indetenninado que
contiene sólo puede ser entendido en. conexión con las leyes
generales previstas en el titulo VIII de la Norma fundamental, de
modo que por Decreto-ley no podrían establecerse «Ieye,"marco» o
de «armonizaciÓn», o delimItarse las competencias estatales y
autonómicas. Pero esto nada tiene que ver con el Presupuesto del
Estado y su ejecución. .

El .problema, por ~o tanto. no es si la disposición adicional
tercera del Real Decreto-ley 24/1982 queda incluida en el concpeto
orqimen de las Comunidades Aut6nomas», sino si el Decreto-ley
puede ser una vla constitucionalmente lícita para adoptar «medidas
urgentes» en materia presupuestaria y tinanaera, pero e$ta cuestión
no ha sido planteada en el presente recurso, ya que la demanda se
limita a afinnar que es «harto 'dudosa». No bostante, el Abogado
del Estado considera conveniente señalar que un Decreto-!ey en
materia presupuestaria seria inconstitucional si pretendiera susti.
tuir a la Ley de Presupuestos, excluyéndola para un ejercicio. pero
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no 10 seria si con él se pretende tan sólo -como ocurre en el caso'
que nOs ocupa- anticipar algunos meses ciei1as detenninaciones
presupuestanas con carácer provisional y-«a resultas» de lo que, en
definItiva, disponga la 1:eY de PresupUestos. ya que en tal caso se
da el «presupuesto habwtante» y la «relación de adecuaciÓl1lO
exigida por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional '

17. En cuanto al resto de las alegaciones del Gobiernó Vasco,
el Abogado .del Estado reitera los argumentos expuestos en su
escrito de alegaciones en el recurso 111/1982, al Que, por lo demás
se remite. _ <

.. Así, en lo que concierne a la posible violación del art. 74.2 de
la Constitución. reproduce sustancialmente la argumentación con
tenida en dicho escrito en relación con la Sección 33 de los
Presupuestos. A ello añade Que, por lo Que se refiere a la
disposición adicional tercera., ésta no es sino una coDSecucnciade
la prórroga de la Ley de Presupuestos de 1982; su hiPotética
inconstitucionalidad por violar el mencionado precepto constitu·
cional seria así una ,inconstitucionalidad-derivada o -por vía de
consecuencia. Dado que dicha Sección no lo viola, lo mismo sucede
con la disposición adicional.

En cuanto a la distribución del FCI y la determinación de los
proyectos concretos de, inversión por mutuo acuerdo entre el
Estado y las Comunidades, el Abogado del Estado afll1t18 Que el
Gobierno V~~ desconoce el significado de las normas Que
impugna. La función de la disposición adici09al tercera y del anexo"
11 es establecer límites prudenciales a Jos compromisos de gastos
«por territorios y proyectos» en tanto se aprueba la Ley de
Presupuestos de 1983, Que es la Que decidirá en definitiva lo
concerniente a·dicha cuestión. Por otra parte ~de-. existe una
contradicción interna en la demanda, pues, al mismo tiempo que
denuDe.ja la inexistencia de «común acuerdo», reconoce que los
proyectos fueron determinados «de común acue-rdo» en el Consejo
de Política Fiscal y Financiera, y así se deduce del ,acta de su
reunión de 25 de julio de 1982. '

18. Por escrito de 30 de septiembre de 1983, el Letrado don
Pedro José Caballero Lasqw"bar formula, en nombre del Gobierno
Vasco. recurso de ~consutucionalidad,registrado bajo el número
~5511983, contra la disposición adicional tercera y la Sección 33
relativ~ al Fondo de Compensación Interterritorial del anexo 11 de
la Ley 5/1983, de 29 de julio, de medidas urgentes en materia
presupuestaria, 'financiera y tributaria, y solicita de este Tribunal
dicte sentencia en la que «se declare la ÍDcODstitucionalidad y
consiguiente nulidad de las disposiciones recurridas».· _

Por providencia de 13 de octubre de 1983, la Sección 1.' del
Pleno acuerda admitir a trámite dicho recurso y dar traslado del
mismo al Congreso de los Diputados, al Senado y al Gobierno, para
Que en el plazo de Quince días puedan personarse en el procedi·
miento y formular las alegaciones que estimen oportunas.

19. En la fundamentación jurídica del recurso, el represen
tante del Gobierno Vasco reproduce litralmente las alegaciones
formuladas en el escrito de 30 de mano de 1983 Que dio lugar al
recurso de inconstitucionalidad número 209/1983, contra la dispo
sición adicional tercera y la Sección 33 del Real Decreto-Iey
24/1982, de 29 de diciembre, si bien, de un lado, suprime las
alegaciones referentes a la presunta inconstitucionalidad por razón
del rango normativo (Decreto-Iey) de la disposición impugnada,
Que en el presente recurso no ha ¡usar a plantearse dado el carácer
de ley formal de la misma, y, de otro, añade el Fundamento VI
relativo al i<Cafácter nominal o nominativo» del fel, que es una
reproducción del Fundamento, VII del escrito de 29 de marzo de
1982 Que dio lugar al recurso de inconstitucionalidad número
111/1982, contra la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1982, de 26 de diciembre de 1981. '

A su vez, el Abogado del Estado se remite a las alegaciones
formuladas en sus escritos de 6 de mayo de 1982 y 25 de abril de
1983 en relación con los citados recursos números 111/1982 y
209/1983, y, al igual Que en ellos, solicita Que se desestime el
recurso' de inconstitucionalidad en cuestión, declarando la plena

..-constitucionalidad y validez de la disposición adicional tercera y de
la Sección 33 de la Ley 511983, de 29 de junio. .

20. Por esCrito de 14 de octubre de 1983, el Letrado don Javier
Madariaga zamauoa, en nombre del G\>bierno Vasco, inleJpone
recurso de inconstitucionalidad, bajo el número 679/1983, "contra
el art. 21, apartados 2 y 3,y la Sección 33 (Fondo de Compensación
Interterritorial) del anexo III de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1983, Y solicita de este
Tribunal Que «se declare la inconstitucionalidad y subsi¡uiente
nulidad de las dis~ciones recurridas». .
• Por providenC18 de 19 de octubre de 1983. la Sección 2,' del
Pleno acuerda admitir a trámite el recurso y, conforme a lo
dispuesto en el art. 34.1 de la LOTe, dar traslado del mism\> al
Congreso de los Diuputados, al Senado y al Gobierno, a fin de que
en el plazo de Quince días puedan personarse en el procedimiento
y formular las alegaciones Que estimen pertinentes. '

21. En su escrito de interposición del recw:so, el representante
del Gobierno Vasco reproduce casi literalmente en los cuatro

primeros fundamentos jurídicos el contenido del escrito -de fecha
29 de marzo de 1982- por el que se formuló el recurso contra la Ley
44/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1982 (registrado con el numero 111/1982), salvo en lo que
concierne a la determinación concreto de los proyectos de inversJón
publica.

Por lo que se refiere a este punto, a diferencia de 10 mantenido
en el mencionado recurso, el representante del Gobierno Vasco
manifiesta, en el Fundamento quinto de su escrito, que en la
elaboración de los Presupuestos de 1983 el Gobierno sohcitó de la
Comunidad Autónoma del País Vasco la fijación de aquellos
proyectos que deberían ser ejecutados dentro de su ámbito compe
tencial con cargo al FCl, razón por la cual no alega motivo de
inconstitucionalidad en relación con este aspecto.

No obstante, muestra su·disconformidad con el criterio seguido
para la distribución del FCI correspondiente a cada Comunidad
Autónoma, -entre las inversiones a ejecutar con la Comunidad que
afectan a competencias asumidas por ella y las que corresponden al
Estado. Entiende que "dicha distribución constituye un aspecto
básico Que no puede efectuarse de forma unilateral por la Adminis
tración y, al no discutirse en la Ley de Prespuestos Generales del
Estado los criterios adoptados sino tan -sólo las consecuencias
finales, tales criterios deben ser fijados en una ley previa. Por otre;>
lado, el procedimiento utilizado por la Administación del Estado
ha supuesto, en su opinión, una mfravaloracióh de las competen
cias asumidas por la Comunidad Autónoma y, en definitiva, una
interpretación restrictiva de estas competencias.

Por último, en el fundamento sexto de su escrito, el represen
tante del Gobierno Vasco analiza el contenido del arto 21, apartados
2 y 3 de la Ley en g1estión. '

A su juicio, el apartado segundo de dicho precepto supone que
el Estado puede poner límites a la utilización de una dotacIón
económica Que es propia de la Comunidad Autónoma, .10 que
resulta incongruente por cuanto la Comunidad es titular de dicho
crédito. Si lo que se pretende con tal precepto es controlar la
ejecución de las inversIOnes -lo Que, por otra parte, no ocune con
la entrega de medios económicos con cargo al 'Fondo de Coopera
ción Municipal a favor de las Entidades Locales, Que se hace de
forma automática y periódica (art. 15 de la Ley de Presupuestos)
existen otros medios de contrasl, bien sean parlamentarios oa
través del propio Tribunal de Cuentas. •

Por otro lado -añade-t técnicamente no resulta aconsejable la
implantación de nuevos tIpos de formalidades que provocan. una
burocratización adicional en relación con unos fondos de cuya
utilización responde su titular. En definitiva, lo que viene a ponerse
en entredicho es la gestión pública de los órganos de gobierno de
las Comunidades Autónomas, implantándose unos mecanismos de
mera descentralización administrativa.

Por todo ello, el representante del Gobierno Vasco sostiene que
la entrega de recursos a la Comunidad Autónoma con cargo al FCI
debe llevarse a cabo de manera automática, responsabilizándose la
propia Comunidad de las inversiones en materia de su competen
cia, lo mismo que ocurre con la entrega de medios económicos con
cargo al Fondo de Cooperación Municipal. . '

En cuanto al apar!adó tercero, Que regula los remanentes de
crédito y la posible incorporación de los mism~ a la dota~i<?n
giobal del Fondo, alega que tal precepto es contrano a la finalidad,
del FCI y Que no se puede privar de unas inversiones previstas a
una Comunidad por ineficacia de la propia Administración del
Estado en la realización de los proyectos encomendados a su
responsabilidad. Penalizar a Quien .no es responsable de una
situación que daña a sus intereses. va en contra de los principios de
legalidad e interdicción de la arbitrariedad consagrados en el art. 9
de la Constitución.

22. El Abogado del Estado considera Que la unica cuestión
novedosa en el presente recurso y Que no ha sido objeto de debate
en los anteriores procesos deinconstitucionalidad es la relativa al
apartado 3.° del art. 21 de la mencionada Ley de Presupuestos
Generales del Estado. Por ello se centra en el análisis de este punto
y se remite en todo lo demás a sus escritos de alegaciones en los
recursos de inconstitucionalidad números 111/1982 y 209/1983,
cuyo contenido da por reproducid6. . -.

A su juicio, sólo desconociendo el destino asignado constituCJ()'
nalmente a los recursos del FCI y el art. 165 de la LOFCA puede
impugnarse dicho precepto. De acuerdo con el art. 158.2 de la
Constitución, el .FCl se constituye «con destino a gastos de
inversí6n», por lo que resulta claro que sus recursos, una vez
asignados a las Comunidades Autónomas, no pueden quedar
indefinidamente congelados. sino que han de aplicarse a los fines
previstos en la Norma fundamental, esto es, a la realización de
mvemones. .

El art. 16.5 de la LOFCA, Que contempla el supuesto Que nos
ocu~ y que en la demanda ni siquiera se invoca, prevé que «los
posIbles excedentes del Fondo en un ejercicio económico quedarán
afectos al mismo para la atención de los proyectos de ejercicios
posteriores», El art. 21.3 de la Ley de Presupoestos dispone la
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incorporación de los remanentes al crédito a los propios de la
Comunidad en, el eje~o ~n.~ediato posterior, 't de este modo,
respetando la CItada dlSJ""SlCIOl1 de la WFCA, VIene a mejorar la
situación de las ComuIUdades Autónomas que por las razones Que
sean (no sólo la ~.sible ineficacia.. como se indica en la demanda,
sino la imposibilidad material de contratar las inversiones o
c¡¡alquier otra razón imaginable) no han podido comprometer en
un ejercicio la totalidad de los recursos aSIgnados: Les concede un
ejercicio más para el. compromiso del crédito Ytranscurrido éste es
cuando se globalizan, lo cual es absolutamente lógico si se piensa
que lo único que se exi¡e para.que esto no ocurra no es que se
hayan realizado materialmente las inveniones en cueStión. sino
simplemente que se hay~ comprometido.

23. Por escrito de 30 de marzo de 1984, el Letrado don Rafael
liménez Asensio, en nombre del Gobierno Vasco. formula recurso
de inconstitucionalidad, re¡is¡radn bl\io el número 223/1984,
contra el arto 2, el art. 22 Yla Sección 33 (FOlldo de CompensacíQn
1nterterritorial) de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado Jjlllfll 1984 Ysolicita de este Tribunal
que «se declare la inCOnstituCIOnalidad y subsiguiente nulidad de
las diSposiciones recurridas».

Por providencia de 4 de abril de 1984, la Sección 4.' del Pleno
acuerda admitir a trámite el recurso y, a tenor de lo dispuesto en
el art. 34.1 de la WTC, dar traslado de la demanda "y documentos
presentados al Congreso de los Diputados, al Senado y al Gobierno
de la Nación, para que en el plazo común de quince días formul~n
las alegaciones que estimen oportunas.

24. En relación con la Sección 33 (Fondo de Compensación
lnterlerritorial) de los Presupuestos Generales del Estado para
1984, la representación del Gobierno Vasco reproduce, en su
escrito de interposición del recurso, las aleaaciones fonnuladas. en
el recurso de inconstitucionalidad 111/198~ Asimísrno, las alega
ciones relativas al art. 22.2 de la. correspondiente Ley constituyen
una reíteración de las efectuadas en el recurso 67911983, al
impugnar una disposición símíIar (el art. 21, apartado 2, de la Ley
de 13 de julio de 1983), si bien la argumentación se completa
poniendo de manifiesto la incompatibilidad de dicha norma con la
autonomía de gastos.

La única cuestión n-ueva planteada es .la impugnación del
.art. 2.° de la mencionada Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1984, que regula el aumento de las retribuciones del personal
al ..rvicio del sector público, lijando un limite máximo del ó,5 por
lOO, respecto de las vigentes en el ejercicio anterior, para las
retribuciones íntegras del personal no laboral y de los altos cargos, ,
&si como parala masa salarial del personal laboral. Lo que impugna
el Gobierno Vasco es ela~ 2, b) en conexión con los números
1, 3 y 4 del citado art. 2. , por cuanto extiende dichas limitacíones
al personal al servicio de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas y los Organismos dependientes de ellas.

La representación, del Gobierno Vasco entiende que tales
normas infringen el principio de autonomla financiera de las
Comunidades Autónomas reconocido en el art. 156.1 de la Consti·
tución. en relación con la autonomía política proclamada en los
arts. 2 Y 137 de la misma, y que, por lo 'que al presente recurso
interesa, se refleja en los arts. 40 y 44 del EAPV, autonomía que,
prescindiendo de los aspeC10S relativos a los in¡resos y a la gestión;
se proyecta fundamentalmente en la vertiente del gasto, que la
Comunidad Autónoma debe ordenar en su I'"'pio Presupuesto. A
juicio de dicha re~=:ón. las normas unpugnadas condicio
nan la autonomía . ra de las Comunidades sin título compe
teneíal estatal que lo justifique, pues, si bien es cierto que aquélla
tiene su limite, eAtre otros. en la necesaria coordinaClón con la
Hacienda estatal. esta coordinación debe hacerse a través del
Consejo de Política FlSCa! y Financiera establecido por la LOFCA,
que en su art. 2, a), prevé expresamente la competencia del Consejo
para entender «sobre la coordinación de la politica presupuestaria
de las Comunidades Autónomas con el Estadolo, y no a través de
la simple imposición por parte de éste de un limite cuantitativo no
consensuado. Esta imposición -añade- no se.justifica tampoco en
virtud de la competencia estatal para regular las bases del régimen
estatutario de los funcionarios públicos, pues el art. impugnado no
es una norma,básica del régimen de funcionarios. dado su carácter
emmentemente financiero y Coyuntural y su ámbito de aplicación
que abarca también al personal laboral y a los altos eatgos, por lo
que infringe las competencias del País vasCo en matCria funciona
rial (art. lOA EAPV). Ni es tampoco una norma que resulta de las
exigencias de la planificación económica de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 149.1.13 de la Constitución -aunque es lógico
que influyan sus resultados sobre la política económica-. pues, en
cualquier casq. esta planificación tiene sus cauces 'i en ella deben
ser oídas las Comunidades Autóno¡nas. Por últImo, señala la
representación del Gobierno Vasco -y a este respecto parece dar
preferencia- que las normas recurridas incurren en inconstituciona·
lidad formal por infracción del arl. 134.2 de la Norma fundamen
tal, ya que exceden del contenido de los Presupuestos Generales del
Estado que. según el último precepto constitucional mencionado,

han de limitarse al sector público estatal en sentido estricto, siendo
el procedimiento de coordinación marcado por la LOFCA el cauce
apropiado para este tipo de acuerdos en materia presupuestaria.

En definitiva, frente a la regulación contenida en el' artículo
impugnado, la representación del Gobierno Vasco sostiene que es
a la Comunidad Autónoma Vasea a quitn, en virtud del principio
de autonomía financiera, corresponde determinar, a través de sus
propios presul?uestos. el incremento global de 1¡ls retribucíones de
sus funcionanos, con las limitaciones obvias resultantes de la
coordinación de las Haciendas autónomas. con la Hacienda·estatal
y del principio de solidaridad. Lo contrario conduciría inevitable·
mente. en su opinión. a reducir el ámbito de acción autónomas y
a restringir la esfera de decisión transformándola .en :..un puro
mecanismo de descentralización administrativa.

25. En su eserito de alegaciones, el Abogado del Estado se
remite a las formuladas en el recurso número 111/1982 en todo' lo
referente a la dotación y distribución del Fa en la Sección 33 de
los Presupuestos Generales del Estado para 1984. Del mismo
modo, en cuanto la materia regulada en el art. 22 de la Ley 44/1983
fue impugnada en recursos anteriores, el Abogado del Estado
reproduce sustancialmente las alegaciones que entonces formuló en'
ellos. -.

El escrito se centra,. pues, en la presunta vulneración del
arto 2.° de la mencionada Ley. El Abogado del Estado señala al
respecto, en Fimer lugar, que, en su opinión, el Gobierno Vasco
carece de legItimación para impugnar dichoPrecepto, ya que ésta
quedaría reservada al Parlamento·Vasco cOMO'órgano competente
para aprobar los Presupuestos de la Corntmidad Autónoma. No
obstante, entra a analizar el contenido del artículo impugnado,
justificando la constitucionalidad del mismo en una doble razón:
Por una parte, porque la medida adoptada. de límitacióndel
aumento de las retribuciones, ha de conSIderarse como una norma
básica del régimen estatutaria de los funcionarios -a cuyo carácter
no se opone su naturaleza financiera y coyuntural- tendente a
prantizar un principio constitucionalmente protegido, el de la
Igualdad de los funcionarios de todas las Administraciones públicas
en cuanto a los incrementos posibles de sus retribuciones (art.
149.1.18 de la Constitución en conexión con el 138.2). Por otra
parte y sobre todo, porqüe: se trata de una .medida" de ordenación
general de la economía nacional (art. 149.1.13 de la Constitución)
plenamente idónea para hacer frente a la actual situación de crisis.
en la que, ~unto a la inflación. se da un descenso de la producción
y un alto nIvel de paro, pues una de las causas que motivan la crisis
es el llamado «empuje de los costes», esto es. el crecimiento de las
remuneraciones de los factores de la producción, especialmente de
los sueldos. y salarios. Es evidente -añade.:.. que la eficacia de la
medida en cuestión, tendente a reducir los efectos negativos. de la
presión de los costes sobre la economía nacional, depende de su
aplicación en todo el territorio y del grado de seguimiento que de
ella se produzca en el sector privado a través del «efecto deínostra·
cióM.

Así pues, para el Abogado del Estado, la competencia estatal· en
materia de ordenación general de la economia y la indispensable
solidaridad colectiva justifican sobradamente la constitucionalidad
de la medida impugnada.

2ó. Por Auto de 20 de diciembre de 1984, ..1 Pleno de~

Tribunal acuerda la acumulación de los recursos de inconstitucio
nalidad números 209/1983, 655/1983 y 679/1983 al 111/1982, y
por Auto de 14 de febrero de 1985. acuerda la acumulación del
recurso de inconstitucionalidad número 223/1984 a los anterior·
mente menCÍ'onados. '

27. Por providencia de 29 de abril de 1986, el Pleno acuerda
señalar el día 8 de mayo siguiente para la deliberación y votación
de la presente sentencia.

11. FUNDAMENTOS JUR1DlCOS

1. En los cinco recursos de inconstitucionalidad acumulados,
objeto de la presente Sentencia, el Gobierno Vasco fmpugna. por
una parte, las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para
1982,1983 Y1984 (recursos 111/1982,67911983 Y223/1984) y, por
otra, el Real Decrcto--Iey de medidas urgentes en materia presu
puestaria, financiera y tnbutaria, en relación con la prórroga de los
Presupuestos para 1982, 'i la Lq que lo convalida (recursos
209/1983 y 655/1983).

En el primer caSQ, las alegaciones se centran en la constituciona·
lidad de la dotación y la distribución del Fondo de Compensación
lnterterritorial (FC!) contenidas en la Sección 33 de los Presupues
tos y en la de determinados articulos de las correspondientes leyes.,
que hacen referencia, de un lado. a la disponibilídad de dicho _
Fondo por parte de las Comunidades Autónomas y, de otro, al. \
incremento de las retribuciones del personal al servido de dichas
Comunidades.' En el segundo caso. si bien se reproducen las
alegaciones efectuadas en el primero de los recursos interpuestos. la
cuestión fundamenta! controvertida es la adecuación del Decreto
ley para regular materias relativas al fe!.
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2. .Por)o que concierne a la impugnación de las Leyes de
Pre.supuestos .Generales del ~s~do, es preciso hacer unas 'conside
raCIones preVIas sobre la delimitación del objeto de los mecionados
recursos.
. En el caso del recurso 11 1/1982,la demanda de inctmstituciona

bdad se dice formulada «contra la sección 33 (Fondo de Compensa
ción Intertenitorial) del &nexo IV de la Ley 44/1981 de 26 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para i9821>, pero

_la referenCia al «anexo IV. es, sin duda, eJTÓnea y habrá de
entenderse que lo que se pretende impugnar es la Sección, 33 del
estado de gastos (estado letra A) de los Presupuestos del Estado
para dicho año.

En el recurso 679/1983, si bien el Acuerdo del Gobierno Vasco
para recurrir y conferir la representación a un letrado se refiere a
la Sección 33 del anexo IV (de nuevo habrá de entenderse Se<:
ción 33 del estado de gastos) de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1983 el rcurso se extiende
también al art. 21, apartados 2 y 3, tal ;"'mo aparece en el
encabezamiento y en el supüco del escrito de interposición.

Y, finalmente, en el recurso 223/1984, el Acuerdo del Gobierno
.vasco se refiere a la imp!W'ación de los arts 2, 22 Y Sección 33 de
la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1984, pero en el súplico la impuganción del FCI se
centra en los créditos destinados a finanCIar los proyectos que
figuran en el anexo del fondo. .
. Es de señalar que la Sección 33 de todos los Presupuestos
lmpu~!lados tiene un__co.nte~lld~ similar: La expresión cifrada de la
dotaclon del Fel y su 'llstnbuc1ón entre las Comunidades Autóno
mas. Y. en su caso, Et)~ preautonómicos, provincias o territorios.
Por .su parte, los menC1o~dos arts. 21 y 22 contienen normas
relauvas al FCI de naturaleza análoga, y en los dos casos aparecen
Impugnadas las. que hacen referencia a la forma y condiciones en
que las Comurudades Autónomas podrán disponer de los corres
pondientes créditos. (art. 21.2, párrafo segundo, y el art. 22.2,
parrafo segundo), aSl como las relativas a los remanentes de crédito
(arts. 21.3 y 22.3). -

Siend:o esto así, carece de relevancia. desde el punto de vista de
las ~uest~ones que han de ser analizadas en la presente Sentencia.
la diSCUSión sobre el alcance de la impugnación contenida en cada
uno de los recursos, que es objeto de consideración por parte del
Abogado del Estado en e~ caso.de alguno de los acumulados.

Y. desde esta perspect.J.va, dichas cuestiones pueden ser dividi
das 'en dos grupos: a) las relacionadas con el FCI y b) las que
versan sobre una materia ajena al mismo y, concretamente. sobre
la fijación de un límite máximo para el,&.umento de las retribucio
nes del personal al servicio de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas y los Organismos dependientes de eUas
(art.. 2.0 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984),
pudiendo dlsunsulrse, a su vez, dentro del primero las relativas a
la dotación. y dIstribución del Fa en" el estado ~ gastos de los
Presupuestos Generales, y las relativas al articulado de las respecti
vas Leyt:s, qu~•.~mo hemos señalados anteriormente. se centran
en la dispombilidad de los recursos del FCI asignados a las
Comunidades Autónomas. . .

3. Por lo que al apanado a) se refiere, resulta conveniente
examinar en primer término el marco constitucional en que el FeI
Se encuadra. &

El arto 158 de la 'Constitución determina en su apartado 2.<t que,
con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritorialcs y
hacer efectivo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo
de Compensación destinado a. gastos de inversíón, cuyos recursos
serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Comunidades
Atónomas y provincias, en su caso. Por otra parte, el 8ft. 74.2 de
la misma. establece que las decisiones de las Cortes previstas en
dicho precepto se adoptarán mediante un procedimiento inciando
en el Senado.

Asimisf!lo, el arto 157 de la Norma fundamental, en su ¡lpartado -
1. e), conSidera como uno de los recursos de las Comunidades
Autónomas a 4das transferencias de un Fondo de CompensaCión
Interterritorial y otras asignaciones con cargo a los" Presupuestos
Generales del Estado», previendo en el apartado 3 la regulación
mediante Ley orgánica del ejercicio de las competencias financieras
enumerada en el apartado 1.

Esta Ley -la Ley Or¡ánica ~e Financiaéión de las Comunidades
Autónomas (LOFCA)- fue sancionada el 22 de septiembre de 1980
Y en ella se hace referencia al FCI en los siguieníes articulas: Art.
3.°,2 b), según el cual el Consejo de Política FiJcaI y Financiera,
como órgano consuluvo y deli~nte, entenderá del «estudio y
valoraCIón de los cntenos de distnbución de los recursos del Fondo
de Compensación»; art. 4.°, 2, que otorga a las Comunidades
Autónomas la posibilidad de obtener ingresos procedentes, de un
lado, de las a5lgnaciones que se establezcan en los Presupuestos
Generales del Estado, de acue~o con lo dispuesto en la misma Ley,
y, de otro, de las transferenCias del Fa, cuyos recursos tienen el
carácter de carga general del Estado a los efectos previstos en los

&ns. 138 Y 158 de la Constitución; arto 16, que regula el méncio
nado Fondo de Compensación InterterritoriaL

En. este úlúmo artículo se establece, a su vez: a) la dotación
anual del FCI en los Presupuestos Generales del Estado; b) su
distribución por las Cones Generales de conformidad con lo
previsto en el arto 74.2 de la,Constjt~cí~n;c).los criterios st"gún .Ios
cuales ha de llevarse a cabo la dlstnbuclon, cuya ponderaCIón
deberá hacerse por ley, será revisable cada cinco años; d) la

. determinación por mutuo acuerdo entre el Estado y las Comunida
des Autónomas, según 1& distribUción de competencias existentes
en cada momento, de los proyectos en que se materializan las
inversion~; e) la obligación de rendir cuenta anualmente a las
Cortes Generales, f) la afección al Fondo, para la atención de los
proyectos de ejercicios posteriores, de 105 posibles excedentes de un
ejercicio económico.

La LOFCA desarrolla a5I en su arto 16 los principios confifura
dores del Fondo a la vez que remite a una ley ordinana la
ponderación de los distintos índices o criterios para la distribución
del mismo.

A este último respecto es de señalar que, con fecha 6 de
noviembre de 1981. el Gobierno remitió al Senado el texto del
Proyecto de Ley del Fondo de Compensación Interterritoríal que
completa la normativa contenida en la LOFCA y, por lo que aqui
interesa, establece la. definición y ponderación de los critenos
fijados por el mencionado artí~lo así 'como el mecanismo de
control parlamentario del Fondo. Dicha ponderación es dé dos
ti.pos: Una ponderación interna de las variables previstas en el
cludo artíuc10 16._10 que da lugar a una miefinición de las mismas.
y una ponderación relativa de las distintas variables.

Concluida la leJislatura sin que el Con~ hubiera aprobado
el Proyecto, en la SlgUiente el Gobierno renutíó de nuevo al "5,enado
el Proyecto de Ley del FCI, que es una reproducción literal del
anterior y que se convirtió en la Ley 7/1984, de 31 de marzo:

En la exposición de motivos de ambos textos se indica que la
selección de los índices o criterios de distribución se '\iusta a lo
establecido en la LOFCA y que, de acuerdo con lo dispuestos en el
arto 3.° 2. b) de esta Ley, su definición y ponderación fueron
sometidos a estudio y valoración por parte del Consejo de Política
Fiscal y Financiera, quien los aprobó en su reunión de 16 de
septiembre de 1981.

Al mismo tiempo que por el Consejo de Politica Fiscal y
Financiera se adoptaban los acuerdos relativos a la ponderación de
los indices y se tramitaba parlarnentariamente el Proyecto de Ley
del Fa -y antes de su aprobación definitiva- se tramitaron las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 1982, 1983 y
1984. En todas ellas se incluye en la Sección 33 del estado de gastos
la dotaci6n global del Fondo y su dislribución entre las diversas
Com:uni.dades Aut.on~mas J, en su caso. los Entes preautonómicos,
proVIDClaS y temtono$. ~ún se declara expresamente en las
respectivas Memorias. tal distnbución, siguiendo las recomenda
ciones del Consejo dePolitica Fiscal y Financiera adoptadas en sus
Acuerdos de 18 de mayo de 1982 Y 29 de julio de 1983, se ajusta
a los criterios aprobados por dicho Consejo, los cuales coinciden
con los contenidos en el Proyecto de Lev.

En consetuencia. la Sección 33 de los Pr-esuruestos impugnados
expresa numéricamente la dotación global de Fel y su distribu
ción, tal como exigen la Const1.1ucion y la LOFCA. pero esta
distribución se basa, en cambio, en unos criterios que. aunque
aprobados por el <.:onsejo de Polí'tica Fiscal y Financiera y
debatidos en las Cortes -incluso aprobados por el Senado-, se
aplicaron antes de haber concluido la tramitación de la correspon
diente Ley.

. 4. Antes de entrar a examinar la impugnación de la citada
Sección efectuada por el Gobierno Vasco, es preciso considerar las
dos excepciones que, con carácer previo, fonnula el Abogado.del
Estado; La falta de legitimación del Gobierno Vasco para interpo
ner los presentes recursos de inconstitucionalidad y «la falta de
idoneidad» del objeto de los mismos.

Es de señalar al respecto que, según el arto 162.l.a) de la
Constitución, están -legttimados para interponer el recurso de
inconstitucionaJidad «los órganos, colegiados ejecutivos de las.
Comuni~ Autónomas Y. en su caso. las Asambleas de las
mismas». Y, en conelÚón con tI, el art. 32.2 de la LOTC especifica
que los órpnos colqiados ejecutivos y las Asambleas de las
Comunidades Autónomas están legitimados para interponer el
recurso de inconstitucionalidad contra las leyes, disposiciones o
actos con fuerzas de ky del Estado que puedan afectar a su propio
ámbito de autonomía.

El Abogado del Estado cuestiona la legitimación del Gobierno
vasco para interponer los' mencionados recursos de inconstitucio
nalidad por entender que la dotación del FCI es UlUl carga general
del Estado que, como tal, no afecta al ámbito de autonomía de las
Comunidades. que las transferencias tampoco constituyen un
derecho de étas sino tan "SÓlo un recurso posible~ y que, en
definitiva., la legitímatión queda objetivamente limItada a la
defensa de las competencias de la Comunidad Autónoma, sin que
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la dotación y distribución del Fa entren dentro de su ámbito
competencia!. .

Tal planteamiento, sin embarRo. no puede ser compartido. La
Comunidad Autónoma del País 'Vasco goza de autonomía para la
gestió~ d~.sus propios intereses, de acuerdo con el arL 137 ~e la
ConstttuClon. y de- ella forma pane la autonomía finanCIera,
reconocida a las _Comunidades Autónomas en el art. 156.1 de la
misma. Esta auntonomía financiera supone la existencia de una
Hacienda. ~u1ónoma (an. 40~ EAPY).que permita el ejercicio y
finanClaCIon de las competenaas asumidas. Por lo tanto, el País
Vasco posee las comt:.:= financieras ~asi las denomina el an.
157.3 de la Norma ntal- relativas a la obtención de los
recursos y a la utilización de los ~os, as! como a la elaboración
y aprobación de sus Presupue$tos. . .

Sobre e$tas base$ =ulta imposible sostener que la Comunidad
Autónoma del País Vasco carece de legitimación para impuJPlaf el
Fa, dado que las transferencias procedentes de éste consutuyen
uno de los ingresos de sus PreJupuestos (arts. 157.l.c) de la
Constitución y 42.c) del EAPV) Y tienen como finalidad financiar
proyectos de inversión, en parte relativos a las competencias
asumidas por la Comunidad (an. 7 de la LOFCA).

Por otra parte, el Fa afecta también a la competencia asumida
por el País Vasco en materia de promoción, desarrollo económico
y planificación de la actividad.económica (art. 10.25 del EAPY), en
cuanto los proyectos de inversión financiados por.el Fondo están
encaminados a corregir los desequilibrios, económicos y han de
coordinarse con los programas de desarroUo regional de la Comuni
dad (arts. 6 Y 7 de la LOFeA).

El Abogado del Estado sostiene que, aun cuando el País Vasco
gozase de legitimación, ésta COffe$ponderia al Parlamento Vasco,
dados los términos del an. 28 del EAPV. Pero tal afirmación resulta
infundada; el art. 32.2 de la LOTC otorga la legitimación tanto a
los órganos colegiados ejecutivos como a las Asambleas de· las
Comunidades Au1ónomas, y el hecho de que el mencionado arto 28
del EAPV establezca que COffe$ponde al Parlamente Vasco interpo
ner el recurso de inconstitueionalidad no puede, por lo tanto, ser
interpretado en el sentido de que excluya la legitimación del
Gobierno Vasco al respecto.

5. El Abogado del Estado entiende también que los recursos
no son admisibles por «falta de idoneidad» de su objeto, ya que
-arguye- la Sección 33 de la Ley de PreJupuestos no es ningún
precepto o texto legal que pueda ser impugnado en esta vía. Con
su argumentación parece dar a entender que sólo el aniculado -y
no los estados de gastos e iJlFsos de las Leyes de Presupuestos
seria susceptible de impl1$llllC1ón a tenor del an. 27.2 de la LOTe.

A este res~ es prec1SO sedalar, sin embargo, que el contenido
de los PreJupuestos Generales del Estado integra, junto con su
articulado, la Ley de PreJupuestos Generales del Estado y que, por
lo que se refiere a los estados de autorización de gastos, cada una
de las Secciones presupuestarias -que contiene los créditos destina
dos a hacer frente a las cor=pondientes obligaciones del Estado
adquiere fuerza de ley a través de la norina de aprobación incluida
en el arto 1.° de las =pectivas Leyes de Presupuestos. Y no pierde
tal carácter por ,el hecho de que para su comprensión, interpreta
ción e incluso integración, sea preciso acudir a otros preceptos, tal
como ocurre con muchas normas jurídicas.

No cabe, pues, afirmar que la pretensión de anulación, por parte
del Gobierno Vasco, de la Sección 33 del estado de gastos de los
Presupuestos Generales del Estado no constituya un «objeto
idóneo» de los correspondientes recursos de inconstitucionalidad.

6. Rechazadas las excepciones formuladas, procede entrar a
analizar la cuestión de fondo planteada, a saber, la presunta
inconstitucionalídad de dicha Sección basada ~n la inconstituciona4
lidad -tanto por el procedimiento de su fijación como por su
contenido- de los criterios' de distribución a que la misma
responde.

. ~ic~o análisis ba de~~nte, como p~nto de partida, la
dlStInClOn entre la fuente Jurídica del gasto público -normalmente
la Ley de Presupuestos- y la de las obligaciones del Estado. Los
créditos consignados en los estados de gastos de los Presupuestos
Generales no son fuente aI¡una de obligaciones; sólo constituyen
autorizaciones leJislativu para que dentro de unos detenninados
límites la Admimstración del Estado pueda disponer de los fondos
públicos- necesarios para hacer frente a sus oblIgaciones. La fuente
de éstas debe buscarse fuera de dichas consi¡naciones p=upuesta
nas, ya sea en la ley. ya eJllol negocios juridicos o eA los actos o
hechos que, según Derecho, las Jeneren, tal como señala el art. 42
de la Ley General. PreJupuestana.

Por lo que respecta al Fe!, en la Constitución se. distinguen y
delimitan peñectamente ambos planos: a) El de la autorización
presupuestaría, al que se refieren los arts. 158.2, según el cual ose
constituirá un fondo de compensación con destino a gastos de
inversiÓn», yel 157.1.e), en el que se prevé. entre los recursos de
las Comunidades Autónomas, las transferencias del Fa «ton cargo
a los Presupuestos Generales del Estado», y b) el de la distribución
de las dotaciones del fondo entre w ComunIdades Autónomas en

virtud de un acto de las Cortes Generales (art. 158.2 CE) distinto
de la autorización presupuestaria.- .

Similar esquema encontramos en la LOFCA, en cuyo arto 16.
apartado 1, se distingue claramente entre dotación anual del fondo
«en los Presupuestos Generales del Estado» y distribución del
mismo por la. Cortes Generales, «de conformidad con lo estable
cido en el an. 74.2 de la Co1Útitució....

De lo anterior se deduu qué ambos actos ~1 de autorización
presupuestaria de las transferencias del fondo, por un tado, y el de
distribución del mismo, por otro- producen sus respectivos efectos 
y han de realizarse a través de procedimientos distintos; El acto de
autorización presupuestaria de las transferencias sólo produciría los
mismos efectos que cualquier otra consignación T aprobación de
créditos presupuestarios y habría de acordarse sigwendo.el procedi
miento de tramitación propio de la Ley de Presupuestos, mientras
que la distribución del fondo, que vendria acordada por las Cortes
Generales a través del procedimiento específicamente previsto en
el artículo 74.2 de la Constitución, seria la auténtica fuente en este
caso de las obligaciones del Estado paÍ'a con las Comunidades
Autónomas.

El esquema, pues, establecido por la Constitución y la LOFCA
consiste en que la Ley de Presupuest~Generales del Estado ba de
limitarse a autorizar las transferencias del fCI de conformidad con
la distribución del mismo acordada ptl:r las CortéS Generales a
través de un procedimiento distinto, fijado en el artículo 74.2 de la
Constitución.

Ya este esquema ha respondido la tramitación parlamentaria
de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado impugnadas,. así
como la de los proyectos de Ley del FCI en los que se establecen
los criterios de dIstribución y su ponderación, definiendo las
correspondientesvariables~ los cuales ban sido tramitados
siguiendo el procedimiento previsto en el ano 74.2 de la Nonna
fundamental.

La tramitación simultánea de ambas Leyes -que en buena lógica
debe ser sucesiva- llevó a establecer indirectamente unos elemen
tos de conexión que respetaran el esquema previsto. Así en los
Presupuestos Generales del Estado se a{)Jicaron. como bemos
sefl.alado anteriormente. los criterios contenIdos en los proyectos de
Ley. y en éstos de i-Rd~yaron las correspondientes disposiciones
transitorias relativas al ejercicio en que entrase en vigor la Ley
del FeI.

El hecho de que las Leyes de Presupuestos se aprobasen sin
haber sido aprobada la Ley del FCI es lo que induce al Gobierno
Vasco a estimar que los criterios -a su juicio, inconstitucionales
han sido definidos por un procedimiento -el presupuestario
distinto al constitucionalmente establecido. Por ello impugna la
Sección 33 de los Presupuestos Generales del Estado basándose en
la inadecuación del procedimiento ~mentario seguido y al
mismo tiempo, a través de dicha SecCIón. impugna los criterios de
distribución, trasladando con este motivo a este Tribunal el debate
habido en las Cámaras en relación con el proyecto de Ley del feI.
lo que permite al Abogado del Estado afirmar que, en definitiva. lo
que con los presentes recursos se pretende es prejuzgar la constitu·
cionalidad de la futura Ley del FCI.

7. Pero este planteamiento del Gobierno Vasco confunde los
dos planos que hemos puesto de relieve y desconoce la distinta
naturaleza de las decisiones implicadas. '

Por lo que concierne al procedimiento de tramitación, no cabe
afirmar que en la aprobación de la Sección 33 de los Presupuestos
Generales del Estado se haya seguido un procedimiento inade
cuado.

La impugnación del Gobierno Vasco sólo tiene sentido si se
considera que la Sección 33 de los Presupuestos contiene la
distribución del FCI a que hacen referencia los arts. 158.2 de la
Constitución y el 16.2 de la WFCA en la medida en que suponga
el desarrollo de aquél.

Pero, como hemos precisado anteriormente. la denominada por
el Gobierno Vasco «distribución final» del fondo no constituye una·
de las decisiones de las Cortes Generales a que se refieren los
mencionados preceptos, sino tan sólo una serie de cifras por las que
se autorizó a transferir, hasta el limite máximo de las- cantidades
allí expresadas, determinados recursos a cada una de las Comuni
dades Autónomas. por ello el procedimiento seguido para estable
cer dichas autorizaciones, que ha sido el específico de las Leyes de
PreJupuestos. no infringió ni habría podido infringír el an. 74.2 de
la Constitución. Y el que tales autorizaciones presupuestarias se
basaran en la previsión -justificada por la simultánea tramitación
en las Cortes del proyecto de Ley del FCI": de futuras obligaciones
legales, calculadas teniendo en cuenta criterios de distribución
idénticos a los contenidos en dicha Ley, no afecta a la consituciona·
lidad de la Ley de Presupuestos, a la que no cabe imputar vicios de
inconstitucionalidad que sólo son posibles en' relación con otros
tipos de decisiones. .

Por otra parte. tampoco carece de sentido el que las Cones
Generales, que posterionnente habrian de pronunciarse sobre la
e.fecliva distribución del fondo, hayan aprobado proyectos de Ley



10 Martes 17 junio 1986 BOE núm. 144. Suplemento

de Presupuestos elaborados con ese contenido, pues en el caso de
que la distribución acordada con posterioridad hubiese diferido de
las 81!tonza.cíones de _gasto aprobadas mediante la Ley de Presu
puestos, siempre habria sído posible, como señala el Abogado del
Estado, acudir a las oportunas modificaciones presupuestarias
mediante las técnicas aplicables a! efecto. El que el proyecto de Ley
del FCI haya tardado cieno tiempo en convenirse en Ley 7/1984,
de 31 de marzo, no afecta a la constItucionalidad oinconstituciona
Iidad inicial de las Leyes de Presupuestos para 1982, 1983 y 1984.
Por otra pane, no constituye materia de conocimiento de los
presentes recursos, y ni siquiera se alude expresamente a a ella. la
cuestión de la eficacia -en defecto de una auténtica decisión de las
Cones sobre, la distribución del fondo- de las autorizaciones
presupuestarias contenidas en la Sección 33 de los correspondientes
presupuestos, o la de la aplicación que haya podido hacerse de las
asignaciones autorizadas a cada una de las Comunidades Autóno-
mas, pues dificilmente podría ser objeto de un recurso de inconsti
tucionalidad el análisis de la legalidad de la ejecución de dicha
Sección presupuestaria. - ' >

8. Por análogas razones no puede prosperar la impuffiación de
la Sección 33 de los presupuestos basada en la presunta 1Oooostitu
cionalidad de los cnterios de distribución que sirvieron de base a
la cuantificación de las consipaciones presupuestarias. -

En los escritos de ÍnterpoSlción de los recursos se reconoce que
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado que se impugnan
no establecen expresamente criterio alguno de distribución del FCI,
limitandose a consignar en su Sección 33 unas dotaciones presupes-.
tafias cuantificadas. No obstante el Gobierno Vasco aduce que de
la documentación anexa a dichas Leyes y del debate parlamentario
se desprende que los criterios que fundamentaron el «repartO» del
fondo en los presupuestos vienen a coincidir con los incorporados
al .proyecto de Ley del FCl, los cuales fueron dictaminados
favorablemente por el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas, con la oposición del representante
vasco. Y por eHo considera que la inconstitucionalidad en que, a
su juicio, mcurren dichos aiterios al redefinir las variables expresa
mente establecidas por la LOFCA para servir de base a la
distribució~h arrastra la inconstitucionalidad de la Sección 33 de los
presupuestos.

Pero tal alegación, que cobra su verdadero sentido en relación
con la Ley del fCI, no puede servir de fundamento a los presentes
recursos de inconstitucionalidad, ya que, si bien es cieno que,
como ponen de manifiesto las Memorias de los presupuestos, los
criterios de distribución del fondo en eUos utilizados coinciden con
los del proyecto de Ley del FO, tales ,eriterios en modo alguno
pudieron adquirir vigencia con la entrada en vigor de las Leyes de
Presupuestos impugnadas; -en realidad, son algo externo o ajeno a
las mismas, meras previsiones hipotéticas que únicamente podrían
adquirir v~encia·mediante la adopción por las Cortes Generales de
una auténtica «decisiÓn» sobre la distribución del fondo a través de
la aprobación del mencionado proyecto de Ley del Fel.

9. Con independencia de la impugnación del estado de gastos
de los Presupuestos Generales del Estado, la representación del
Gobierno Vasco impugna ciertas normas relativas al Fel conteni
das en el anlculado de la Ley 9{1983, de 13 de junio, de
Presupuestos Generalde Estado para 19831, y de la Ley 44/1983, de
28 de diciembre, de Presupestos Generales del Estado para 1984:
Los ans. 21.2 y 22.2,. respectivamente. El primero de ellos
reproduce el contenido de la disposición adicional tercera, 2,
párrafo segundo, del Real Decreto-Iey 24/1982, de 29 de diciembre,
y de la Ley 5/1983, de 29 de junio, de medidas urgentes en materia
presupues'taria, financiera y tributaria.

Como señalábamos en el fundamento juridis:;o segundo de esta
sentencia. las normas impugnadas en ambos casos son de natura
leza análoga y hacen referencia a la forma y condiciones en que las
Comunidades Autónomas podrán disponer de los créditos corres
pondientes a la dotación del FC! (ans. 21.2 y 22.2), así como al
destino de los remanentes de dicbos créditos (ans. 21.3 y 22.3).

Por lo que se refiere a la primera cuestión, el párrafo ~undo
-único impugnado- del an. 21.2 determina que las Comumdades
Autónomas dispondrán de los mencionados creditos mediante la
presentación, ante el Ministerio de Economía y Hacienda. de una
certificación comprensiva de la parte de obra efectivamente ejecu-·
lada o de la adquisición realizada. Y el apartado segundo del an.
22.2 establece que dichas Comunidades dispondrán por cuartas
partes trimestralmente de los créditos cuya gestión tensan enco
mendada, previa solicitud en la que se relacionen los datos
relativos a obras ejecutadas. adquisicIOnes realizadas O transferen
cias de capital efectuadas en el trimestre inmediatamente anterior,
deduciéndose del importe del libramiento las cantidades correspon.:
dientes a dicho trimestre que no se hayan utilizado. .

.El Gobíemó Vasco considera que, si lo que se pretende con tales
normas es controlar la puntual ejecución de las inversiones
proyectadas, existen otros medios de control a través del Parlameto
o del propio Tribunal de Cuentas, que son, en definitiva, los únicos
legitimados'para imponer, en su caso, las correcciones adecuadas.

A su juicio, el control prevísto en los mencionados an.ículos es un
control adicional que pone en entredicho la gesión de los ór¡anos
de gobierno de las Comunídades Autónomas y lim.ita inju.stifi~
mente su autonomía de gastos, por lo que resulta InconstuuClonal.

Para el Abo~do del Estado, en cambio, se trata de unas nonnas
de mtta ejecuCJÓfl presupestaria -la de los presupuestos estatale~
que incluso pudieron haber sido establecidas por vía reg1amentan~

y.que pretenden facili~r a las Comunid;ades Autónomas la dispoSI
cIón de las conSIgnacIOnes a ellas destinadas.

No puede negarse a los preceptos impu¡nados esa naturaleza, ni
al Estado competencia para dictar normas de ese tipo, ya sea de
rango lega] o reglamen~rio. Y en tal .sen~ido .nada habría que
objetar desde la perspectiva de su conStitUCIonalIdad, a que el an.
22.2, párrafo segundo, prescriba que las Comunidades Autónomas
dispondrán de los créditos del Fa «por c~nas partes, que se
librarán en los quince primeros días de cada tnmestre». Se trata de
una mera decisión en materia de tesoreria., relativa a la distribución
de los gastos a 10 largo del ejercicio presupuestario. que puede
considerarse dentro de las funciones encomendadas al Tesoro
Público pOr el ano 108.e) de la Ley General Presupuestaria.

Pero los preceptos en cuestión no se limitan a poner periódica
mente (art. 22.2), o en cualquier momento (an. 21.2), a dísposic!ón
de las Comunidades las dotaciones del FC1 asignadas a ellas, smo
que condicionan la disponibilidad de dichos recursos al cumpli
miento de determinadas exígencias: En el caso del art 21.2. a la
presentación ante el Ministerio de Economía y Hacienda de una
certificación de la obra efectivamente ejecutada o de la adquisición
realizada' y en el ano 22.2, a la de una relación de los datos
referenteS a las obras, adquisiciones o transferencias de capital
efectuadas en el trimestre inmediatamente anterior, suponiendo la
no utilización de las cantidades correspondientes a dicho trámite
una disminución en el importe del libramiento.

EUo obliga a analizar tales condicionamientos desde el punto de
vista de la autonomía financiera reconocida' en el art. 156.1 de la
ConstItución a las Comunidades Autónomas para el desarroHo y
ejecución de sus competencias, dado que, por una parte, las
transferencias a las Comunidades de las consignaciones del FCI
figuran entre sus «recursos» (arts. 157.1.c) de la Constitución y
4.2.b) de la LOFCA) -y asi lo recose expresamente el EAPV al
incluir dichas transferencias entre los mgresos de .la HaCIenda
General del País Vasco (an. 42.c)- y, por otra pane, los preceptos
impugnados se ~fieren a aquel~ cons~ciones q~ tienen como
finalidad financJar proyectos de mverstón en matenas de compe-
tencia autonómica. '

Tal autonomía financiera implica, como reconoce el ano 44 del
EAPV, la competencia de la Comuni~ Autónoma vasca para
elaborar, aprobar y ejecutar sus propIOS presul?ue~tos, lo que
entraña su competencia para decidir la estructura de su presu~uesto
de gastos de inversÍón y la ejecución de los correspondientes
proyectos. No excluye, sin embargo, la existencia de controles,
incluso específicos en el presente caso por tratarse de fondos que
forman parte de los Presupuestos Generales del Estado y que es't:án
afectos a unas finalidades concretas. A este respecto es preciSO
recordar que el 3M. 16.4 de la LOFCA, Ley a la que remite el ano
157.3 de la Constitución, establece. en relación con el FCI, la
obl~ción de dar cuenta anualmente a las Cortes Generales del
destino de los recursos recibidos con cargo al mencionado Fondo,
así como del estado de realización de los proyectos que con cargo
al mismo están en cuno de ejecución.. Existe, pues, demás del
control que corresponde al Tribuhal de Cuentas, un control de tipo
parlamentario sobre la utilización de las consignaciones del fCl.

Ahora bien, no es de esta naturaleza del control a que son
sometidas las Comunidades Autónomas en los preceptos impugna
dos; se trata, en realidad, de un tipo distinto de control, ejercido por
la Administración del Estado sobre la actividad financiera de las
Comunidades, no ¡;rrevisto en la Constitución ni en la LOFCA y
contrario al principIO de autonomía, el cual -como ha seña1a40 este
Tribuna! en su Sentencia 76/1983, de 5 de agosto (FJ 12)- eX'$e, en
principio, que las actuaciones de la Administración autonÓmIca no
sean controladas por la Administración del Estado. El control en
cuestiÓD

1
de naturaleza administrativa, al condicionar la percepción

de los rondos a la presentación -de ;ustificantes relativos a su
aplicación. coloca a las Comunidades Autónomas en la situación de
meros órganos gestores de crédito presupuestarios estatales, depen
dientes en cierto modo jerárquicamente de la Administración del
Estado, siendo así que, como ha tenido ocasión de señalar este
Tribunal, tal situación no resulta compa~ble con el principio.de
autonomía y con la esfera competencial que de ella denva
(Sentencias 4/1981, de 2 de febrero, y 6/1982, de 22 de febrero).

En consecuencia, procede acceder a la pretensión formulada por
el Gobierno Vasco, declarando· 'la inconstitucionalídad de los
mencionados preceptos en la medida en que condicionan la
disponibilidad por parte de las Comunidades Autónomas de los
recursos procedentes del FCI, lo que supone la inconstitucionalidad
del párraro segundo del arto 21.2 y la de parte del párrafo se~undo
del arto 22.2, que viene a quedar redactado en los sigUientes
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términos: «Las Comunidades Autónomas dispondrán de los crédi·
tos cuya gestión tengan encomendada por cuartas partas, que se
librarán en los quince primeros días de cada trimestre, previa
solicitud». "

No puede, en cambio, considerarse contrario a la· Constitución
el apartado 3 de dichos articulos, relativo a los remanentes de
créditos, ya-que responde a lo preceptuado en el articulo 16.5 de la
LOFCA y tiene su razón de ser en la afección del Fondo a unas
finalidades concretas;

10. Finalmente, en relación con las Leyes de Presupuestos, el
Gobierno Vasco impUll!& el apartado2.b)en conexión· con los
nÚms. 1,3 y 4 del arto 2.· de la Ley de Presupuestos para 1984, en
cuanto este apartado extiende las limitaciones establecidas en dicho
precepto, en relación con el aumento de las retribuciones,. al
personal que se balia al servicio de las Comunidades Autónomas y
Or¡anismos dependientes de eUas.

El Gobierno Vasco entiende que tal medida afecta a la autono
mía financiera de las Comunidades sin titulo competencial que 10
justifique, pues no puede atribuirse el carácter de norma básica del
~en estatutario de los funcionarios Públicos ni resulta de las
eXJgencias de la planificación económica. Por otra parte, si bien es
cierto que dicha autonomía ha de sujetarse a los principios de
coordinación con la Hacienda estatal, la via adecuada para tal
coordinación no es la Ley de Presupuestos, sino el Consejo de
Pnlítica Fiscal y Financiera. tal como establece la LOFCA.

Por su parte, el A~do del Estado, además de señalar la falta
de legitimación del GobIerno Vasco para implll"'" el mencionado
art. 2.0

• ya que. a su juicio, tal legitimacIón corresponde el
Parlamento Vasco como órgano competente. para aprobar los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma, justifica la constitucio.
nalidad del ntismo, en primer lugar, por las competencias estatales
para establecer las normas básicas del régimen estatutario de lo.
funcionarios (art. 149.1.18 CE), en conexión con el principio
constitucional de i¡ualdad, dado el carácter básico de la norma
impugnada al que,· en todo caso. no se opone su naturaleza
financiera y coyuntural; y, en segundo lugar y sobre todo, porque
se trata de una medida de ordenación general de la economia
nacional (art. 149.1.13 CE).

11. Como señalábamos en el Fundamento Jurídico cuarto, la
alegada falta de legitimación del Gobierno Vasco resulta infundada,
por lo que procede entrar en el fondo de la cuestión debatida.,
analizando Slla lintitacióna la autonomía financiera del País Vasco
que la norma impugnada supone, encuentra su justificación en
algún tituto competencial del Estado. '

Frente a la tem sostenida por el Gobierno Vasco, el Abogado
del Estado sugiere que es posIble encontrar tal justificación en la
competencia Pllra reauJar las bases del régimen estatutario de los
funCIOnarios conferidá al Estado por al art. 149.1.18 de la Constitu
ción. Es indudable que entre ellas cabe incluir previsiones relativas
a las retribuciones de los funcionarios. comunes a todas las
Administraciones públicas, lo que, a su vez, hallaría fundamento en
los principios constitucionales de i¡ualdad y solidaridad; de hecho,
con posterioridad a la interposición de los presentes recursos, el arto .
24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas urgentes para la
reforma de la Función Pública, no impugnada por el Gobierno ni
el Parlamento Vascos, ha establecido la i¡ualdad de las cuantiu de
1.. retribuciones básicas de todas las A~traciones Públicas.·
Pero ni todas las normas impugnadas se refieren a los funcionario.
ni la que hace referencia a btos puede considerarse parte integrante
de dicho régimen estatutario. En efecto, cualquiera que sea la
extensión otorgada a este conceptDy no puede incluirse en él una
simple medida coyuntural y de eficacia lintitada en el tiempo que,
aunque produzca un efecto directo sobre la cuantificación de los
derechos econónticos de los funcionarios, tiene un fundamento y
una finalidad ext¡años a la relación de servicio. en cuanto consti·
tuye una medida económica general de carácter presupuestario
dirigida a contener la expansión relativa de uno de los componen
tes esenciales del gasto público.

Este carácter de la medida adoptada en el art. 2.· de la Ley de
Presupuestos para 1984 obliga a ponerla en relación con los
posibles límites de la autonomía financiera de las Comunidades
Autonómicas. Dicha autonomía, una de cuyas facetas menos
controvertidas es la capacidad de las Comunidades para definir sus
gastos en los coITCS~ndientes presupuestos, aparece sometida a
ciertos límites materiales que DO son incompatibles-con el reconocí·
miento de la realidad constitucional de las haciendas autonónticas
(STC 14/1986, de 31 de enero), entre los que se encuentran los
derivados de la solidaridad entre todos los españoles y de la
necesaria coordinación con la Hacienda del Estado, expresamente
establecidos en el art. 156.1 de la Constitución.

El primero de ellos no justifica, sin embar¡o, la adopción por el
Estado. de una medida unilateral con fuerza normativa general, que
incida en la delimitación de las competencias autonómicas en
materia presupuestaria, si bien cada Comunidad Autónoma está
obligada a velar por la realización interna del principio de
solidaridad de acuerdo con el art. 2.·, 2, de la LOFCA.

El segundo, en cambio, implica, como se deduce del apartado
1, b), de este articulo, que la actividad financiera de l~s Comunida
des se someta a las eXJgencias de la politica económica general de
carácter presupuestario dirigida a garantizar el equilibrio econó
mico mediante las oportunas medidas tendentes a conseguir la
estabilidad económica interna y externa.

Pero esta cláusula general no permite la adopción de cualquier
medida lintitativa de la autonomía financiera de las Comundades .
Autónomas sino, en todo caso, de aquellas medidas que tengan una
relación directa con los mencionados objetivos de política econó
ntica diri$idos a la consecución y mantenimiento de la estabilidad
y el equilibrio econónticos. En tal sentido no resulta injustificado .
que. en razón de una ¡JOlitica de contención de la inflación a través
de la reducción del déficit públíco, y de prioridad de las inversiones
públicas frente a los gastos con.untivos, se estahlezcan por el
Estado topes máximos globales al incremento de la masa retribu
tiva de los empleados públicos, como los que impone el apartado
3 del impugnado art. 2.· de la Ley 44/1983, respecto de 1& masa
sa1arial global para el pérsonallaboral al servicio de la. Administra
ciones y Oraanismos públicos, lo que, por otra parte, no vacía,.
aunque condicione la autonomía de jasto de las Comunidades.

No a¡>arece, por el contrario, justificado, desde la perspectiva de
los objeuvos de política económica general, que el Estado predeter
mine unilateralmente los incrementos máximos de las cuantías de
las retribuciones de cada funcionario dependiente de las Comuni
dades Autónomas, individualmente considerado, Clesplazando asi
la competencia autonómica para regularlas en· sus presupuestos.

De aqui que las normas contenidas en los apartados 2.b)
(relativo al personal no laboral) y 4 (relativo a los altos cargos), que,
como hemos señalado anteriormente, tienen su razón de ser en la
consecUción de objetivos de política economómica, sólo puedan
estimarse conformes con la Constitución si se interpretan en el
sentido d. que el limite máximo del 6,5 por 100 fijado en ellas para .
el personal al servicio de las Comunidades se refiere al volumen
total de las retribuciones correspondientes a cada grupo Y no a la
retriboción de cada una de las personas afectadas.

Todo ello sin perjuicio de que, con fundamento en los princi
pios constitucionales de igualdad y solidari~ pueda llegarse a la
lIIna1~ retributiva- deLpe~naI al serviCIO ~e las dlStmlaS
AdmlDlstraCIones Púbhcas mediante la coordinaclon de la política
presupuestaria y de personal de las Comunidades Autónomas con
la del Estado, realizada a travb de los órganos previstos en la
LOFCA (art. 3.·, 2) Yen-la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
urgentes para la reforma de la Función Pública (art. 6.2, d).

12. Alega. por otra parte, el Gobierno Vasco la inconstitucio--·
nalidad formal que, por infracción del art. 134.2 de la "!orma
tundamental, se produce, en su opInión, al exceder la regulac10n del
art. 2.· de -la Ley Presupuestarta 44/1 983 del contenido que el
mencionado precepto constitucional le asp Pero esta argumen~
tadón no puede compartirse, ya que la obltgación de incluir en 105 ...
Presupuestos Generales del Estado la totalidad de los gastos e
ingresos del sector público estatal no impide que, junto a la
consignación de las correspondientes. partidas, la Ley que aprueba
dichos Presupuestos establezca otras disposicíones de carácter
general en materia. propias de la Ley ordinaria estatal (con
excepción de lo dispuesto en el apartado 7 del mismo arto 134 CE)
que guardan directa relación con las previsiones de in~o~ y las
habilitaciones de gastos de los Presupuestos o con los cnte~os de
política económica general en que se sustentan. Por otro lado -y
esto es lo que, en definitiva. parece tener mayor relevancia ~ra el
recurrente:" la fijación ·de un limite máximo a determmados
conceptos o capítulos del gasto de las Comunidades Autónomas, y
en concreto a las retribucíones del personal a su servicio, puede
constituir ciertamente un condicionamiento a su autonomía presu
puestaria, pero no supone incluir en los Presupuestos Generales del
Estado los gastos, totales o parciales, del sector público autonó
mico.

13. Objeto también de impugnación por parte del Gobierno
Vasco es el Real Decreto-ley 24/1982, de 29 de diciembre, sobre
medidas urgentes en materia Fe5upuestaria, fi~anciera y ~ribu~a.
y la Ley 511983, de 29 de jumo, que lo convalida, cuya dlS~SlClón
adicional tercera impugna en ~to se refiere a las tnv~ones a
ejecutar con cargo a la dotaclOn global del FCI recogida en la
Sección 33 de los Presupuesto. Generale. del Estado para 1982 y
prorrogada automáticamente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 134 de la Constitución.

El Gobierno Vasco- estima que el Decreto-ley no es la vía
adecuada para reaular el FCI por estar en contradicción con los .
arts. 86.1 y 74.2 de la Norm~ fundamental. Respecto ~ pnmero,
porque dicho precepto consUtuClonal excluye de su amblto «e1
.régimen de las Comunidades Autónomas», dentro del cual debe
entenderse comprendida la regulación del régimen econóntico
financiero y, en concreto, la distribución del mencionado Fondo. Y
por lo que se refiere al segundo articulo, porque la distnbuClón del
Fondo ha de realizarse a travb del procedimiento especifico en a



12 Martes 17 junio 1986 BOE núm. 144. Suplemento

previsto; en este punto, el Gobierno vasco reproduce las alegacio
nes formuladas en relación con la Ley de Presupuestos Generales
para 1982, reiteradas en posteriores recW'lOS y que han sido objeto
de examen en los precedentes f4ndamentos juríCÜ<:os de esta
sentenoa. .

Este planteamiento I'"fle del supuesto de que la norma impug
nada regula la distribuc,ón del FCl, cuando en realidad le trata de
una norma ajena a dicha regulación, de naturaleza puramente
presupuestaria, relacionada con la prórroga automátK:a de los
Presupuestos del ~ercicio anterior que el arúculo 134.4 de la
Constitución prevé. Como recose la Exposición de Motivos del
Real Decreto-Iey, dicha norma tiene caríA:ter transitotio y no
prejuzga la solución definitiva que la Ley de Presupuestos para
1983 contenga en cuanto a la dotación y distribución del FCl. En
consecuencia; dada su naturaleza, no cabe baaar la presunta
inconstitucionalidad del Decreto-Jey Y de la Ley que lo convalida
en los argumentos aducidos por d. Gobierno vasco, que a estos
efectos resultan irrelevantes. En todo caso, lo que habría de
cuestionarse es la constitucionalidad de la Ley de Presupuestos
para 1983 Y sobre ello ya nos hemos pronunciado también en
anteriores fundamentos jurídicos.

Del mismo modo son de aplicación a la dixposición adicional
tercera, en cuanto regula la disponibilidad por parte de las
Comunidades Autónomas de los créditos relativos al FCl, las
mismas consideraciones efectuadas al analizar en el Fundamento
jurídico noveno la constitucionalidad del arúculo 21.2 de la Ley
9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1983.

Por ello procede dec1arar la inoonstitU<:Íonalidad del j>érrafo
segundo del apartado 2 de la mencionada dispnsición adicional.

14. Finalmente 'hemos de concretar, por lo que le refiere al
contenido del fallo, que, delimitado el objeto de los presentes
recursos por los acuerdos del Gobierno Vasco adoptados al efecto
(ar!. 32.2 de la WTC), a loa qne hemos hecho referencia en el
Fundamento jurídico segundo, el pronunciamiento de este Tríbu
nal ha de recaer sobre la constituaonalidad o inconstitucionalidad
de la Sección 33 (FCI) de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1982, de la Ley 9/1983, de
13 de Julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983, Y de
la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado de 1984, así como sobre la de los arts. 2J 22 de la
meneionada Ley 44/1983, la de la disposición adicion tercera del
Real Decreto-Icy' 24/1982, de 29 de diciembre, y la de la Ley
5/1983, de 29 de junio.

Sin embargo, ha de tomarse también en consideración que, en
lo que concierne a la disponibilidad de los recursos del FCl por
parte de las Comunidades Autónomas, el arto 21.2 de la Ley 9/1983,

15948 Saja Primera. Recurso de amparo núm. 45211985.
Semeneia núm. 6411986. de 21 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, ooml'uesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francueo Rubio
Uorente, don Luis Diez-Picaza y Panco de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil Y don Miguel Rodrfguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha dietado

EN NOMBRE DEL REY

la si¡uiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 452/1985, promovido por el
Procurador de los Tribunales don Allimiro Vázquez Guillén, en
nombre y representación de don X, qwen impugna la Sentencia de
la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 24 de abril del corriente
año, por considerar que vuluera loa derechos fundamentales del
solicitante de amparo.

En el procedimiento ha sido l'Il':!" el Minixterio Fiscal y ha sido
ponente el Mapstrada don Lw. Diez-Picaza y Panco de León,
quien expresa el parecer de la Sala. .

1. ANTECEDENTES

Primero.-La Audiencia Provincial de La Coruña, en Sentencia
de 18 de julio de 1983, declaró probado que don X le había
dedicado a contratar jóvenes, como cam.arera., en un estableci
miento de su propiedad, y que las había convencido para que
ejercieran la prostitución con los clientes que lo deseasen, mediante
precio, del cual el procesado obtenía una parte. En la mencionada
Sentencia se calificaron los hechos como constitutivos de un delito
relativo a la prostitución previsto en el arto 452 bis.a).!.·, del
Código Penal, Yle condenó a1oeñor X a las penas de cuatro años,

que fue objeto de impugnación en el recurso 679;1983 sin previo
acuerdo del Gobierno Vasco, posee un contenido análogo al de las
mencionadas disposiciones adicionales, por lo que cabe extender a
dicho precepto el pronunciamiento de este Tribunal relativo a
éstas.

. FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Primero.-Estimar parcialmente, los recursos acumulados
111/1982, 209/1983, 655/1983, 679/1983 y 223"/1984, y, en su
virtud, declarar: , .

a} Que el articulo dos, apartados 2, b}, y 4, de la ley 44/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1984 no es contrario. a la ConsUtucióD interpretado en los térnunos
contenidos en el Fundamento jurídico undécimo.

b) Que es inconstitucional la siguiente parte del párrafo
segundo del apartado 2 del art. 22 de la mencionada Ley 44/1983:
«En la q.ue se relacionen los datos relativos a obras ejecutadas,
adquisiCIones realizadas o transferencias de capital efectuadas en el
trim~ inmediatamente anterior. Del importe correspondiente a
cada libramiento trimestraI se deducirán las cantidades transferidas
en el trimestre inmediato anterior que no hayan sido utilizadas
para satisfacer inversiones efectivas.» ,

c) Que es inconstitucional el párrafo segundo del apartado 2
de la disposición adicional ten:era del Real Decreto-Iey 24/1982, de
29 de diciembre, y de la Ley 5/1983, de 29 de junio.

. d) Q¡¡e es inconstitucional el art. 21.2, párrafo segundo, de la
Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1983.

Segundo.-Desestimar los recursos en todo lo demás.

Publíquese en el «Boletin Oficial del Estad"".

Dada en Madrid a 21 de mayo de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Gloria llegué Cantón.-Angel Latorre Segura-Francisco
Rubio Uorente._Luis Diez-Picado y Ponce de Le6n.-Antonio
Truyol Serra.-Fernando Garcia-Mon y González-Regueral.-Carlos
de la Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina ViIIa.-Luis. López Gue
rra.-Firmados y rubricados.

dos meses y un día de prisión menor, multa de 20.000 pesetas Y
accesorias.

La representación del condenado interpuso recurso de casación
ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, aduciendo entre otros
motivos, que Iá Sentencia vulneraba el derecho a ser presumido
inocente, que reconoce el art. 24.2 de la Constitución ya que las
únicas pruebas practicadas en el juicio oral habían sido la confesión
del recurrente y la reproducción por Ieetura de la. actuaciones
sumarialel¡, no habiendo comparecido las presuntas víctimas del
delito, de forma que el señor X DQ tuvo la menor oportunidad ni
antes ni entonces de comprobar siquiera la identidad Y declaracio
nes que aquéllas hicieron ante la Policía sin su intervención. con
mamfiesta indefensión.

Por Sentencia de 2<1 de abril 'de 1985 la Sala Segunda del
Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso de casación,
señalando, por lo que se refiere el alegado derecho fundamental,
que, si bien' las cuatro testigos propuestas por la acusación pública
y por la' defensa no comparecieron cuando el Ministerio Fiseal
solicitó que se tuvieran por reproducidas sus declaraciones suma~

ríales, la defensa no hizo constar objeción alguna, ni solicitó la
suspensión de las 1CSÍ0nes del juicto oral Añnde el Tribunal
SUl?remo que la Audiencia Provincial dispuso del mínimo de
ael1vídad probatoria exigible, puesto~ pudo apreciar el atestado
instruido por la Comisaría de Policiá, en el que se alude a
denuncias de vecinos, a que la PolieIa encontró a tres mujeres en
el local del procesado y en el que se recose la declaración de este
último, en presencia de su Abopdo, teCOnociendo los hechos; así
como la declaración de dos de las mujeres, que oorroburaron la de
aquél; las declaraciones del acusado, en presen,da de Letrado,
afirmiíndose y ratifu:ándose en las efectuadas ante la Policia, si bien
con ciertas puntualizaciones exculpatorias, y otras declaraciones de
las demás mujeres, algunas en presencia judicial.

Sesundo.-Oon X, representado por el Procurador don ArgimirO
Vázquez Guillén, el 18 de mayo de 1985 dedujo demanda de


